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VENTA DE EJEMPLARESj 
Minieterio de la Qobernaoiór!, planta baja 

Número suelto, 0,59

S U M  A R Í  O

P aite oñciai

presidencia del Consejo de Ministros
0iscurso pronunciado por el Presiden' 

te del-Senadc en la recepción de la 
\  Üorriisión de dicho Alto Cuerpo eu'- 

'cargada de felicítaT a S. M. el Rey 
{<¡ D, g.) con motivo de su cumple-> 
años.— Página 666. 

püciirsQ, contestación al anterior, pvo' 
nunciado por S. M. el Rey (q̂  D, g,) 
Páginas 66̂ 6 y  667.

Vücurso pronunciado por el Presiden' 
te del Congreso de los Diputados en 

 ̂ la recepción de la Comisión de dicho 
Cuerpo Coíegislador encargada de 
felicitar a S. M, el Rey [q, g.)
con motivo de su cumpleaños.— 
Página 6^7. 

piscurso, contestación al antemor, pro\ 
pun^iado por S. M, el Rey [q D, g j  
Págma 607. -

' Ministerio de Hacienda
éal orden declarando por qué funcio' 
navios pueden ser prestados los se r  

 ̂ picios a que se refieren los artículos 
J13 i; U  del Real decreto de 25 de 

, lAbril de i9 i í ,  como todos los de' 
'W^ás^réldUvos a la Contribución de 

Iptüidades.— Páginas 667 y 668.

■ Ministerio de la Gobernación
orden nomhrmido Subinspector 

de Sanidad exterior, con la catego' 
[ ría de Jefe de Aministración civil de 

pmmera d a s e  u D. Manuel Rornero 
P anee y Médico del Cuerpo de SanP 
dad exterior,—-Página '

Administración Central
Y Justicia . —  Subsecre taría^ •-

Anunciando kallárse vacante la p ie
za de Vicesecretario en las Auclien' 
cías provinciáles de Bilbao, Fluelva, 
Santa Cruz de T em rifc  y Tarrago
na,— Página 668.

Hû GIÊ :DA. — Dirección general de lo 
Conlenoioso dei Esídiáo — Concedien
do exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas juridicas 
a la Fundación de doña Ana de Aya- 
la.— Página 669.

Instrucción  pública . — Dirección ge- 
aeral de Prim era enseñanza.~-Cf<?an* 
do con carácter provisional las Es
cuelas que figuran en la relación 
que se publica.— Página 669.

F omento.— Dirección general de Obras 
públicas.—Sección Úq Ferrocarriles. 
Concesión y construcción. — Otor-> 
gando a la Sociedad "'Tanvías eléc' 
tíñeos de Granada'' la concesión del 
ferrocarril secundario, sin garantía 
de interés por el Estado, de Santa 
Fe a Chauchiná [Granada).—Pági
na 669,

Sección de Puovios. —  Autorizando a 
D, Juan Plá Rusiñol para construir 
en  témenos de la 'zo m  marríti/uo-te- 
rrestre de la bahía de Cádiz un as- 
tillero para embarcaciones de m e
diano tonelaje.— Página 669.

Anulando la concesión hecha a D, Joa
quín Peris Fuentes para construir 
un puerto en la playa d^ Burriana, 
provincia de Castellón,— Página tsi6.

Automzando a la Sociedad ''Los Ampa- 
rodos", de Palma d$ Mallorca, para 
el uso y disfrute del edificio de ma- 
dera construido en el contramuelle 
Ó Mollet de dicho puerto, con destino 
a pescadería.— Página 676̂ ^

Idem a D, Francisco Cardcimq Godoy 
^para establecer en la playa de Goya, 
de la ñ a  de Vigo, un astillero para 
embarcaciones menores. — Pági
na 671.

Declarando la caducidad d.e la conce
sión otorgada en 19 de Agosto de 
1888 G D, Antonio Sánchez de la 
  7j dos más^ para establecer

unas saUnas en- terrenos anegadizos 
de las márgenes del ñ o  Barbate, en 
término d£ Véjer de la Frontera {Qá- 
diz) — Página 672.

Idem id., con pérdid-a de la fianza, de 
■ la concesión otorga/M en 31 de Julio 
Cíe 1888 a doña Francisca Olaiñaga 
de un trozo (le marisma para insta-^

\ lar una salina en término de Puerto 
Real.— Página 672.

Idem id, la concesión otorgad-a a don 
, Eugenio Romero Gallego en i á de 
j Febrero de 1894 de unas salinas en 

vicmsm.as del Puerto de Santa Ma
ría {Cádiz).— Página 673.

Idem id. id. a D. S, José Roussier en 
20 de Septiembre de 1907 para sa
near una marisma en Huelva.— Pá-  ̂
gina 673,

Autorizando a D, José Antonio López 
para establecer una caseta pava la 
compraventa de pescado en la playa 
del Estado, término municipal ĉ e 
San Javier {Murcia).— Página 67AL 

Declarando la caducídad-^ con pérdida 
de la fianza, de la concesión otorgar 
da en 12 de A b n l de 1892 a  D. E nri
que de Diego y D. Luis Villabaso 
para sanear terrenos de marisnm en  
la ñ a  de Plencia {Vizcaya).—Pd^i- 
na Q7i.

Idem id. id\ de la concesión otorgada 
en Jó de Julio de 1838 a doña Catali
na* Bade Más para establecer unas 
saUnas en terrenos de la zona )nari^ 
tim oAerrestve áci término de Puer
to Real (Cádiz).— Página 675.

Aguas. — Autorizando a la Sociedad 
"Múgica, Avellano y  Compañía^' pai*a 
derivar las cantidades de agua que 
se indican de las regatas que se m en
c ionan— Página 675.

Idem  al Ayuntam iento de .Atiza para 
dérivar aguas dcl río Jalón] pará  
abastecimiento de la villa.-r-Pági<  
na 675c , n

Resolviendo él expédierde instruido  of i 
v irtud  de la petición formulada por 
Dn Em ilio Albiol .sctlicíta.ndo autoi%:
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itíción para réconstrui^^ la presa de 
Pedrcdva, en et rio Turia, término  
^  Bugarra, provincia de Valeñe iâ  
y  para derivar 10,000 Utros de agua 
p07̂  segundo,— Página 677.

Id^em id, incoado a instancia, d e 'd o n  
Jpaquin Continente y otro solicitan
do autorización para obtener dos 
aprovechamientos de agua del río 
Ehro de (4.0!00 litro, par segunde^ pa" 
Va fuerza motriz, y 50 litros por se- 
"fundo para rtego) asi como la ocu

/  TB M a^  19^  ' Cfacéfa de Madri'd.'-Núfti.
pación de terrenos de dominio p ú 
blico,— Página 679.

Otorgando a la Sociedad "'Cementos 
PortloncP' la utilización para usos 
industriales de un caudal de agua de 
'500 litros, por segundo, denvados de. 
los manantiales del río Ürederra^ en 
término de Amescoa-Baja, provin
cia de Navarra,— Página

■Anexo —  B o lsa . — O b se r v a to r io  
GeNRAL METEOJR4ÜL.ÓGICO,— AxjMINIS-- 
TRAOIÓN PR,0 VINOJ AL.— ÁDMINl STRA -

GióN m unicipal,— 'Anuncios opiciA4t 
LES DEL Banco de España (Anttcdj. J

A nexo  2;’ —  E dictos,— Cuadros est .'Ví;'
DISTICOS DB

Instrucción  pública . - - QDdrccción
neral de Pirimera enseñanza.—

 ̂ ción de Escuelas a Que se refiere lá 
Real orden fecha  3 de Mayo, inserté  
en la G a c e ta  del día de hoy, 

ilNEXo 3G—T rib u n a l Supr,e'mo.^—Saif 
de 'lo GriminaT— Pliegos 25 y  26, 3

PARTE OFICIAL

PRESIDEMCIA M I  COMSEJO 
BE ilM ISIRílS

». M. el R ey Don A lfonso X líi 
jq .  D, g.) j S. M. la Reina Doña V icto
ria  E ugenia , B, A. TI, el P rín c ip e  de 
A stu rias e In fa n te s  y dem ás p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  co n 
tin ú an  sin  novedad en su im p o r ta n 
te salud.

Qn el día de ayer, ^  laŝ  dos y m^e- 
■día diei la  tarde, B. M. el Rey (q, D, gd 
ee diignó recibir a la Oomisiián del Sc' 
maidiOi encargada de feldcitarle con' m’cr 
'távo die m r  el día de su cumpleaños.

E l •■Presidente dUriglú a S, M, ed isi- 
guíente discurso :;

■‘SEÑOR;
Siqndo siempre prara el Senado tan 

grato renovar el homenaje de su in 
quebrantable adliGisión, -comp arec i en - 
do ante las gradas del Trono, y singü-. 
larimemte al expresar 'la cordial!!dad de 
su entusiasm o on los plácemes de este 
día, con mayor motivo go avivan núes- 
trae albricias hoy en que, por prim e
ra  vez, podemos celebrar' esta regia 
fiesta, selladas al fm ias paces sobre la 
trem enda guerra general que conmo
vió al mundo con tantas angustias y 
desoilacionas,

<j.racias al sin par priviliegioi de 
UBuestro pueblo en punto a encontrar, 
POy modo tan  extraordinario, en las 
superiores intuiciones de su Realeza, 
fti norte, más seguro p ara  la orienta- 
eión nacional, no sólo salvamos los 
mayores peíigrois que parecían inevi
tables en el extrem-ecimientó , de la 
m ayor conílagración que ha conocido 
la Historia,  ̂ sino que aparecemos, 
además, en tre  la hermandad de las 
Naiciones vincuiados a Ja civilización 
cristiana, con acrecentam ientos en lo 
más valiciSO' de nueistro patrim onio 
piritiia l, por aportaiciones que .simbo
lizan obras pacificadoras y hum anita
rias.

Todo: císto es, principaílmente, debi
do a la;s inspiraciones del alto espí

ritu  de V‘ ’M., «limando, a las más in-
apreciableis' dignificaciones espiritua~ 
ics d)̂  la neutralidad', las ejcm'piari- 
dades de su efusiva prestación perso
nal en los 'Servicios luí man i lar ios r e n 
didos para  alivio de los grandes doio- 
rcis que aílígían a los beligerantes.

Así, felizmente, en esta hora d'O tan 
.dblorosas liquidaciones, la  personali
dad soberana de España aparece con 
acrecentados realcéis en .la órbita in 
ternacional; y la directriz ele nuestro 
Gobi'erno resulta aún m.és- fija, defini
da y cordial eai cuanto atañe ai ra s
pe toi dejl derecho de gentes, y a la 
guarda lejemplar de nuestras tradicio
nes seculares, en punto a poner p re 
ferente atención, de la más íntim a a r 
monía en la herm andad de las Nacio
nes con quiene.s la Geografía y la His- 
tori-a nOvS enlaza.n más íntim ám ente,-

La® efusivas expresiones de gi^ati- 
que por, talas obras recogió V. AL 

Siiranto 'SU reciente viaje, de p e rd u 
rable racordaeiG n, por esas Naciones 
herm anas, constituyen paira nosotros 
preciadísimo' galardón de tales'- a-cier- 
tos-, a la par Ú;q realzar los respetos 
al sentido ético  ̂ de las S'Upremas ju s 
ticias,

En el trance de las grandes c-risis 
del proceso hisiórico, los de más com
prensiva intuición y la  conciencia 
colectiva de los más preclaro.s nacio- 
nailiiSmoS; encontraron siem pre su 
principal amparo, inspirándosie en e; 
esp íritu  de aquellas instituciones o 
t??,|dicioncs fundám entales que signL. 
Acáron, a-I través de los siglos, -lio m as 
persistente para  la mayor grandeza 
del existir patrio , tanto en la política 
ex;5erior com,o en el régimen interno, 
comprobando a la vez que to-do desvío 
de esos valores espirituales en que 
una P a tria  sintetiza toda -su tradición 
y sus cardinales ■e.'speranzas, suele 
traducirse en desventura o- catástrofe.

En nuestra  realidad histórica, esos 
valores ospirituaiies resplandecen al 
través de los s ig lo s ' con excepcional 
fulgor, y aún más inf ensarnen te en lo 
íntimo di3 la conciencia oolectivá de 
nuestro pueblo, que-̂  reverencia en 
ellos -el principio generador por el 
que ha plasmado la  P atria  españo
la y c! alma misma de la Nación. Den- 
íro de esta categoría, la institución 
monácauica íutl ricmnim sentida Dor

los españoles como un  núcleo- diaman-í' 
tino de su nacionalismo-, e

B'Cñor: También ei Senado, ajustáiiál 
dose a este proceder por la larga ex% 
perlencia de vida política que co-at 
centra en sus Yeprea-e uta clones'-, encoix^f 
trú -siempre la mejor inspiración y lof' 
préiStigio-s morales m ás eficace« a 
t ir  exaltadas las -energías -de su patrioT; 
lismo, secundando a V, M. en la acA 
ción bienhechora que síb integra Cóit 
las esencias nacionales encarnadas 
representadas en la personalidad de |; 
Rey.  ̂ r

Por todo 'esto, en las evO'Caciones dd. 
eiste día, ele vamos nuestro pensamien-i . 
to en efusiva oración p ara  que Dioi 
cionceda a V M,, en bien de la P.atrit 
española, muchos año.s ded más pro# 
pero reinado.

B, M, Se dignó contestar;

SEÑORES SENADORES;
Es natural que al reunim os despiié!^ 

de estos lucluoso.s años para celebrar 
Mi natalicio, el pensamienío del Sej 
na-do cspaño-], siempre- dispu-eeto a v'ejf 
coger con criteino de m-adura expericúf 
cía las enseñanzas, de la realidad, .haya 
reílejado en el discurso die su Pres'm 
den (lo la satisfacc'ión común a todoisí' 
l0;S españoles, al _ cinisidorar -de qu^ 
modo y por qué especial fortuna hc  ̂
mo9 logrado surgir-. Iras la magna tra  ̂
gedia que se ha desenvuelto duran t i  
cinco año-s, libres de las. esp-aníosa^, 
consecuencias de una conm oción'qni 
p'o-r su intensidad y brascendlencia niáí 
papece geológica-' qu-e producto de 
acción del hom bre; eonscientea,. sinl 
embargo, de habe.r' res-pondido. ^  le€ 
inieíTieses esencia!es y al voto íntijncj 
del pueblo rrspanol; ficl-es a nuestros 
compromisos, y sin porder Jas líneaal^ 
directivas de nuestra Tjolítica intierna^ 
cional.

Recogiendo ei irecíio cieírtó dié quc 
M onarquía ha laq-rescnladó «¡ieinpre etí 
España la CApresión m nstanie die lo^ 
anhelos y seniiuiieiiias «lacio-nalesí 
la próspera o •miveirsá fortuna, habéií , 
querido a lr ■  ̂ inspiración 'M
que más bi C 'U , u  i vi-icstrais
mas palabra íU' ot" . e o.sas fáíítuieifl?
nes de la IL r ’ ' / hci'adadlais
Mi-s progc-r.uí  ̂  ̂ vu
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y tcxía ia
<i0 intenjción que Mié guía y 

con ioda la efusión de Mi aiina, en tre” 
gada por entero a la P airta .

a.esuiltado ha sido íed que celebramoiS 
por igual debido a la Corona y a da 
Kación rep'res'entada por las Cámaras 
^onstitucionalies, no menos que la  mi' 
si'ón caritativa y hum anitaria  que, 
sabiendlo respondía a los hondos sentí- 
mrentos del pueblo español, Mo he es
forzado por llevar a  rabo en las horas 
ijiristes de la guerra, aliviando así la  
¿uíerte de tantos desgraciados. Gonso- 
teuenoia de esa obra, a  su vez. oontem' 
piamos el re alza miento ddl presitigio 
íe  España en el mundo, su partic ipa
ción en los Consejos donde se elaboran 
iJois pireceptos que en el porvenir h a 
brán de regir las relaciones de los Es- 
lados y todos esos signos 'consoladores 
cuyo valor habéis tan  cabalmente, per- 
iCibido, según se observa en las pala- 
ibras de vuestro Presidente.

Quiera Dios que de nuestra obra co>- 
mnn proseguida sin descanso, apoya
da por la sensatez, tan  necesaria en es
t e  momentos, de todos los españoles, 
podamos dejar a la  posteridad la hue
lla de un período fecundo para el re~ 
mirg'imienío de Esp'aña, tras  desgTT'aclas ’ 
que nos sirvieron de enseñanza y fuen
te de renovado vigor. Y si Dios se d ig
na escuchar los votos que Le eleváis 
contenidos en la'S últim as palabras que 
Me habéis dirigido, y que profunda- 
íoente agradezco, Él Me conced'a, con la 
voluntad que Me anima, \el acierto 
para seguir labrando en la medida de 
Mis fuerzas, y con vuestra ayuda, el 
bienestar y felicidad de la Nación E s
pañola.

A ¡lasi dios y tres cuartOiS de la tarde 
irccibiió S. M. la ComiS'ión del Congréso 
idie ijois Biputadois, eincargada iguallmien- 

de felicitarle con el mismo m otí\u.
■®1 Presidente dirigió a S. M. ell si- 

’̂ 'i emite dáiscurso^*

- \ m

Ej Gongr'eso de iO''s Dipuifcydots, cuni- 
Wieméo giitstO'So una práctica que eil 

d-espeto inispira y la  iradición censa
ba, acude hoy a  Palacio para felicitar 
^  M. en el) día die' su cumplí eaños y 
para reiteirar, interpretaindiO' ¡senti,- 

lentos de lia Nación *españo)lia, d̂ e la 
^ue es órgano conistituciional', los vol
aos qui0 Ciontsitantteni'ente hacey para 
íii’0 Dios ' prodigue 'SUis dones sobre 
^ le  Alcázar y colmo de venturas a

M. y a toda 'la Augrisíta Roaá Fa- 
tolla.

^Ardiuo ets como nunca^ en lois tietm- 
^TOentee, el oficio die. reiní^r,

mo lo es, en mima, el 'ejercielo de to - 
daisi das funciones púhH'iicas, deisde Bas 
más hum ildes a ías más elevadas; pe*
ro ef GongreisíO' está seguro de que 
V. M., que poa' haber nacido Rey pue* 
de diichoisamente uni'rj en su lozana 
edad las lecciones d'e una dilatada ex
per iiencia al esfuerzo y ta  firmeza de 
ia juventud, cada día m ás compene
tradle): con las instituciones parlam en
taríais'.:, extaieimandíO' ell Cumpíiimiento 
de s'U-s deberes todos, sabrá hacer fren 
te a las dificultades que nos cercan y 
venceiiias con la confianza y la asisten
cia del puebiio español. *

El auxilio de la Providencia y e l ' 
acierto de Vuestros Gobiernos, libró 
a  Espiaña, Señor, de interveniir en la 
teirrible contiienda que hasta hace po
co tiem po entristeció al mundo y en- 
sanigrentó y empobreció a Europa. No 
pod'e'mois lisonjeiarnos, ■ deisgraciaida.- 
miente, co&i, ia icsperanza de vernois 
tam bién tib re s  de morbosas* invásiionies 
mentallcis quie por todas partes sé di- 
funidto y propagan y que no ha m u
cho olfirecieron frutois de maildición en 
ciudade.s tan im portantes y ta.n cultas 
coniiQ' Barcelona, Zaragoza y Valen
cia. En ellas, el crim en pretendió in- 
útilm ente redim irse y dignificarse, 
presentándose como servidor de ideas 
políticas o sociales, no siendó enton
ces, como- no lo ha* sido> nunca a través 
de ,1a Hiisitoria., o tra coiSa que escllavo 
de la barbarie, signo de la incultura y 
afren ta  de la Humianiidad.

Parta rienovar, en cuanto fuera né- 
cesario-, normas jurídicaiS anticuadias; 
piara abrir amplios cauces por los cua
les puedan llegar a tom ar realidad y 
eficaciia liaiS iegítimias aspiir>acione.s del 
prolletariado, así como' para defender 
% socitéd'ad, castigando con eil indis- 
pensable rigor las Viiolencias y iioiS' 'dé- 
lites, el GongrC:S'0 . die los Dip-utadOiS 
p restará  siem pre su concurtso y apo
yo a  los Gobic-rnots que V. M. designe, 
en uso liibérrilmo d'e su prerrogativa. 
Y así como recientem ente, tras una 
li'abor patrió tica e intensa y venicien- 
dio nlo ptocais dificultades, -logró restau 
ra r Ha normaliidad lega-l e.n m ateria 
finaniciera, dotíando ai país de un p re 
supuesto co-iustitucio-nal, aspir-a a qué, 
cuando, sea nuevam ente llaimado -a pro
seguir sus tareas, se Be ofrezcan oca
siones frecuentéis de im pulsar a Es- 
piaña, -que tan tas veces, en el curso- dé 
los ísiglois, ha dado mueisifiras de m  
esombiriotsa: vitaliidiad^ por los caminos 
dell proigrie.so y ila civiliztación, hais-ta 
ver reállzatdo el patriótico ánhelio de 
que, con el mantenimii-ento dé la  paz 
sociat y lélí respeto) de lois! derechos ciu- 
dadanois, lallcance en él conciierto de lais- 
naciones ell puesto a que te pem il ten  
aanitrar m  fflorijosa histori)» y  eí

Me y pieídseverantte ¡eisfuerzo de suis hi- j 
jos.

S. se dignó contestar:

SEÑORES DIPUTADOS:
Las palabras que por labios die vues- | 

tro  Presidente M-e habéis dirigido- con . 
motivo die este día en que, por sJñgu- ? 
dar .aunque délonoso designio de la 
Divina Providencia, celiebro Bu un tiem r' 
po ila feciha de Mi nacimitento y def 
Ciomionzoí d(e Mi reinado, Me han cobv 
miovido pirjoifuin¡damíente, pues= ñadé^ 
puede ser más grato y confortante pâ - 
ra  un  Monarica .comiO la expresión s in 
cera :de da adhesión y el alfecto dé dés' 
ciudadanos del; país que rige, legíti-' 
m)amiente representados en das Gáma-- 
ras degisBativas.

Ninguna coope-naición para Mí más r  
preciada que da vuestra, y, al decda-| 
rariKo aisí, no sólo riespond-o- a' d,a esen- i 
cia -miisma déli régimen, sino a  los mo- 
vim lentos máis íntim os y isincierois dé 
Mi espíritu. Por esta compenetracióií  ̂
a que tan aiceitadamonte iáludíaiis; se- ! 
ñor Presidente, hemos» atravésiado- con J 
singular fortuna, fija Ta V kta en lo s ' 
supremios intereses déli país, Hois tie an -; 
pos difíciles y azar osos de una guerra 
de ta  que no. guardan pariangón los' 
siglos: m erced a  esa miisma comip-e.? 
netración habrem os de vencer tas aigra- 
vacioncis -que en los probleimas propios 
die eista Edadi habrían forzoiSiaménte dé: 
experimientarse hasta) que, surgien-dá | 
dél ciOimún doüor y sacrificio purÍ!fieA< 
das tas élases ¡sociales, con m-ayof 
eomprenisiián un as -de otrais, y oonvcr^ 
oídas todas de la  evidente neceslda< 
de su m utua interdependencia, vuelvá i 
el mundo, asentado en sus firmes perol 
siem)pre renovados cimientos, a presen; 
guir su m archa serena que aseguiria la ; 
civitM-aaelón e iimpulisa el progreso.

En esta obr»a, inútil' es que os lo re í- j. 
tere, habirá de acornipañanos. toda MI f 
solicitud y MI' fervleinte ontuisáasm4 | 
y segura-mente, con la  ayuda de- Dio»s, ; 
serán coironados nuestres bien in teb - : 
cionado>s ei^uerzos por 'e?¡ conistanté 
adlelantamiento y .oneciente prosp?erb “ 
dad) de nuestna Nación amada.

Madrid', 17 de Mayo de 19^0.

MINISTERIO DE HáCIENDA
ftEAL GRDEf,

lim o, ,Sr.: El Real decreto  de 
de A bril de 1919 dispone en su  a #  
íícu lo  l.*’ que desde la f(M)ha ófe 
pubTicación c e sa rá n  todas las iatrl^) 
buc lones especia les de fiincíones- »^j 
a d m in is tra c ió n  e inspección  dé 
A^acienda .¡nública aue sq f unda^r a ^
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<en títu lo s  p ro fesio n a les  del funcio
n a rio , o e n  su p e rten en c ia  a d e te r-  
'm ínado Cuerpo*, s in  m ás  excepcio- 
anos que la s  d e te rra in ad as  taxativa- 
.‘m onto en la  m ism a Real d isposición , 
y en tre  -Fas cua les iio -se cu en ta  n in , 
‘g u n a  refe ren to  a los P ro fe so re s  mer- 
^éantiles al serv icio  de la  H acienda. 
‘ E s evidente que, en v irtu d  de ese 
jprecepto , debe eiit^ndcrse  consi- 
¿u ie iite ra 'en te  ímodifícadc lo  d ispues- 
]to e n  los a rtícu lo s  13. y 14 del Reat 
j^ c ro to  do 25 de A bril de 1911, re la 
tiv o  a la  im posición  de la  cuo ta  m£- 

I n im a  so b re  el cap ita l de la s  Gompa- 
ija ías anón im as y co m an d ita ria s  po r 
|:^ocíones.
^ En consecuencia*
 ̂ "B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

tJiSp’oner que los servicios a que se re- 
, hfienen ios artículos 13 y  14 ddi Real de- 

icreto de 25 de Abril-de 1911, como to
dos ios demás relativos a la Goiitribu- 
■cián de U tilidades, ya co n sis tan  en 
í*a redacción do informes, ya en la 
(práctica do com probaciones on la 
I ‘on tab ilídad  de lias p e rso n as  o en ti- 
.Qades su je ta s  al trib u to , p o d rán  se r  
^realizados, a s í p o r tíos P ro feso res  
^m ercantiles al serv icio  de la Ha-cien- 
ida como por cu a lesq u ie ra  o tro s 
.funcionario s de e lla  que el D elega
do en la  p rov incia  re spec tiva  juzgue 
com peten 'tes, s in  a tender a o tra  
(Con-Síideración que a la  co^nvenien- 

j c ía  del serv icio .
fy De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
, s u  conocim iento  y  efectos- cbnsi* 
‘.guíent-es^ Dios guarda a V. I, muchos 
íiafíos. Madrid, 15 de M-ayo de 1920.

k  DOMINGUEZ PASCUAL

ittóres D irec tó r gen era l de Contri* 
buoiones e In sp ec to r genera l de 
H acienda p úb lica .

; H m i o  DE U  SOSmHACIO»

REAL ORDEN 
V lim o. -Sr.: C reada p o r la  v igen te  
;íey de Presupuestos la  plaza de Sub- 
jánspector de S an idad  ex te rio r, con 
|%1 sueldo an u a l de 12.000 p ese ta s , 
¿y habióndose d ispuesto , p o r Real 
( o rd en  de 30 de Abril últim o', la  co- 
y irrespendien te convocato ria  de con.. 
JaÜT&o p a ra  la  p ro v is ió n  del c itado 
jcargo, e n tre  lo*s M édicos deJ C uerpo 
f e  Ramo, con  ca te g o ría  de Je fes  de 

^ á r n m i^ r a c ió n  o de Negociado-, en 
fo rm a  que p recep tú a  el a rtícu lo  
f e  vígemrie R eglam ento  o rgán ico  
S an idad  e x te rio r de 3 de M arzo 
b9 l7 , á á a d o se  un  plazo de diez 

ftufe; íe s  ag^^raíites pre-

s-entaran sus in s ta n c ia s  en este Mi- 
ni-S'terio: . . . .

R esu ltando  que con  fecha l.'' deí 
a c tu a r  se ha  anunciado  d icha  con» 
v o ca to ria  p a ra  la p rov isión  del c r  
Fado cargo , en  la  fo rm a y térm inos 
preven idos p o r la expresada  Real 
o rden:

R esu ltando  que den tro  del plazo 
ma re a do por 1 a 'r  e f e ri da c o n v oca to- 
ria , ú n icam en te  ha  p resen tad o  su 
so lic itud  ID. M anuel Rom ero Ponce, 
Médico del C uerpo de Sanidad 
te rio r , con la ca teg o ría  de Je fe  de 
A dim nisfrac ión  civil de segunda  c la 
se, y

Cons-idera-rido que dicho in teresa»  
do reúne todas las condiciones de
te rm in a d a s  p o r  el a rticu lo  14 del 
su p rad ich o , R cglanaeato del Ramo,
, -S. M. el Rey (q. D. g.) h a  íenTao 
p o r conyenien'te d isponer que don 
M anuel Rom ero Ponce, Médico del 
Cuorpp de S anidad  ex tério r, se a  
ñcm brado  p a ra  el cargo  de Subins» 
pec to r de S an idad  ex terio r, con la  
c a te g o ría  de Je fe  de p rim e ra  cTase 
de A dm ántslración civil y sueldo  
anual de 12.000 pesetas, con efec
tos retroactivos ail 1.® de Abril p ró 
xim o pasadov co n se rv an d o -en  et e s
ca la fón  del m encionado C uerpo el 
to g a r  que en la ao tua lidad  viene 
Ocupando, y  con derecho- a c u b rir  
cu a lq u ré ra  de las vacan íes  que en 
lo sucesivo ocurran de las asignadas 
a su categoría personal.

Dé Real orden lo digo a Y. T, p a ra  
su conocimiento y demás^efentos. Dios 
guarde a í. much-o-s años. Madrid* 
14 de Mayo de 1920.

BERGAMÍN 

Señor In sp ec to r  genera l de Sanidad.

ridos aspirantes, dirigier^o sus inŝ ; 
tancias a este  Miniéteri'o.

M adrid, 14 de Mayo de 1920,—El
S ubsecre ta rio , M artínez Acacio. :

V acante la  p laza  de Vice-secreia^ 
rio de la  A udiencia provincial d9 
Huelva, po'r h a b e r sido declarado  re
n u n c ian te  el electo con  ca rác te r ia- 
te rin o  D. F ran c isco  J , G 'ñ y 'a ra  
Vera, y debiendo se r {provista con. 
igual caraeiter, con a rreg lo  a lo disj 
puesto  en  el Real de^creto de 30 de 
Marzo de 1915, en A sp iran tes a la 
J u d ic a tu ra  y al M inisterio  fiscal que- 
lo so lic iten , dándose p referencia  en
tre  los m ism os al o rden  de nume* 
rac ió n  -en su escala , y si hubiera 
m ás de una, a los de ía m ás aritL 

I g u a , se an u n c ia  p o r  el 'térm ino do 
diez días, p a ra  que, den tro  de esto 
plazo, a c o n ta r : desde la  publica
ción de este anuncio en la Gaceta, dk 
Madrid , puedan solicitarla los refe
ridos aspirantes, dirigiendo sus ins
tan c ia s  a este  M inisterio .

M adrid, 14 de Mayo de 1920.— Êi 
S ubsecre ta rio , M artínez Acacio.

IDMiMSTRAClOa CENTRAL
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Vacante la ptaza de Vicesecretario 
do la Audiencia provincial d-o Bilbao, 
por renuncia de D. Francisco González 
Palom ino , que con c a rá c te r  in te rin o  
la serv ía ,.y  debiendo se r  p ro v is ta  -con 
igual c a rá o te r, con  a rreg lo  a lo d is
p u es to  en  el Real d ecre to  de 30 de 
M arzo de 1915, en A sp iran te s  a la  
Ju d ic a tu ra  y al M inisterio  fiscal que 
lo so lic iten , dándo.se p re fe ren c ia  en 
tre  lO;S m ism os al o rden  de num e
rac ión  en  su  escala , y si h u b ie ra  
m ás de una, a los de la  m ás a n ti
gua, se anunicia p o r  el té rm in o  de 
diez d ías, p a ra  que, d en tro  de este 
plazo, a c o n ta r  desde la  publica-; 
oióE de este anuncio en ia  Gaceta  d e  

nuedan  aPlI'icitarla los refe-..

V acante la  p laza -de Viicesecretarío! 
de la  A udiencia .de S a n ta , Cruz 
T enerife , po r h a b e r sido, deplarádo 
re n u n c ian te  D. A Íejandró  Cobelas, 
que con c a rá c te r  in te rin o , la ser* 
vía, y debiendo se r  p rov ista  con, 
igual c a rá c te r , con a rreg lo  a lo 'dis
p u esto  en el Real decre to  de^SO de 
M arzo de 1915, en A sp iran tes a Ist 
Ju d ic a tu ra  y a l M inisterio  fiscal que 
lo so lic iten , dándose preferencia  err 
iré  Io,s m ism os al ^rden  de nume
rac ió n  en su escala , y si hubiera 
m ás  de una , ja los -de la más anti
gua , SG; an u n c ia  fpor el lérm ino de 
diez días, p a ra  q u e ,  den tro  de esto 
plazo, a co n ta r desde ía publica
ción de este anuncio en la G aceta de 
Madjud, puedan solicitar Ja los refe
ridos aspirantes, dirigiendo sus ins-< 
ta n c ia s  a este M inisterio .

M adrid, 14 de Alayo de 1920.—Et, 
S u b secre ta rio , A íartínez Acacio..

V acante  la p laza  de V icesecretr 
rio  de la A udiencia provincial ^  
T a rra g o n a , por sa lid a  a otro  deSír 
no  de D. E n riq u e  M árquez Guerre
ro, que con -carácter in te rin o  la ser
vía, y debiendo 'ser p rovista  coa 
igual c a rá c te r , con  a rreg lo  a '
pu esto  en el Real decre to  de 3.9 de 
Marzo de 1915, en A sp iran tes a la 

..Ju d ica tu ra  y al M inisteriQ  fiscál qu^
lo so lic iten , dándoserpreferenoia en-
t r e  los m ism os al o rden  de nume* 
rac ió n  e n ^ su  escala , y s.i .hubiera 

.m á s  de una , a los de la  nfás anxi- 
gua, se a n u n c ia  p o r  el términO:Up^, 
diez días, p a ra  que, den tro  de^és-te 
plazo, a c o n ta r  desde la  
ción do este anuncio en la G a ceta  db, 
M ad rid , puedan solicitarla los reiü 
ri-dos aspirantes, dirigiendo sus 
ta n c ia s  a  e s te  M i n i s t e r i o . - 

M adrid, 14 de Mayo do 1920 .—El 
Subseícretario, M artínez .Acack)-.
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MINISXEBIO DE HiCíENOi 1

i ■ . ■ , .
pmECÜIOI^ GENERAL. DE LO OON- 

TENCIOSO DEL ESTADO
.' Vista la nueva instancia presentada 
por el yioepre&irlente de la Junta  prn^

. yineial cié Benefieencia de Sevillar en 
oftoirnbre de la fundacdén de deña Aña 
¡(Je Ay ai a, en solieitud de exención del 
impuesio de personas jurídicas, por la 
¿arte de caidtal de dicho patronato 
iadscriita a la manda de redención de 

; pautivos; y
Hesuílando que esta fundación fuá 

diecilarada exenta por el capital adseri- 
;ío a ¡sicoorrer a los p-obres o enfermos, 

loe presos y el destinado a vestir a 
Sk)5 niños, y se declaró sujeto al m ls- 
mo ini^uesto los bienes de una cape- 
ílanía y los destinados a redim ir cau
tivos, entendiéndose respecto de estos 

yitlrimos que podrán obtener la exen- 
icióQ cuando en el expediente opo-rtu- 
ino so conozca la aplicación definitiva 
jato dichos b ienes”, acuerdo que reca*. 
yó eii 11 dj3 Agosto pasado en este 
mismo expediente:

R.esdltando que unen al expediente 
|la coipia de la escritura de convenio 
ioeacbrada con la Excma. D iputación 
(Provincial en í i  de Junio de 1885,

. ¡Domproineliendose la Junta, por asig- 
,nación al Hospicio, a hacer entrega a 
aquella Corporación de la suma de 
g;5.000 pesetas anualee de I0.9 fondos 
de los patronatos que adm inistra, aür- 
tmáiido en la petición, que al cum pli- 
imiento de dicha obligación destina, 
¡preferentemente, las rentáis que co- 
¡rrcsponden a ilas mandas caducadas, 
^ntre ellas ía de redención de cautivos, 
iapHeación aceptada por el. Ministerio 
del ramo :

,  ̂ Considerando que por el ártículo I 
0e la ley de 25 de Diciembre de 1912 

, use declaró la exención de los bienes 
!que (le una m anera directa e inmedia- 
fe,  ̂sin interposición d*e personas, se 
tiallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los en ir 
inieraid'os en el artículo 2.” del Real de* 
icrcto de 14 de Marzo d e '1899, siem- 
ipre que en él se empleen dircíam enté 
fes bienes mismos o sus rentas o pro- 

, piictos:
Considerando que la Real orden dé 

SO de Abril de 1871 declaró que dos 
feencs (jue se aplicaban a la  redención 
we cautivos, no han dejado de ser esen 
vialmente benéficos, aunque haya des
aparecido esa necesidad, pues su na* 
|uraleza es la misma, por más que haya 

el objeto a que estaban des- 
|inados, siéndoles aplicables las leyes 
«c Beneficencia que autorizan al Go- 
©i'erno para suprim ir establecimientos 
ibf w^'Qíioencia y agregar o segregar 

 ̂ aquellas cuyo objeto haya
^acucado, razón por la cual pueden in- 

. w ir s e  en la exención del impuesto 
«  personas ju ríd icas en cuanto rc- 
: ^ ^ ^ | ^ t o e n t e  incorpomdos a otro

Hospicio tiene 
benéfico, y. por tan to ,,la parte 

fundación se destina a ese 
t^enéfico, merece la

■ ¿ ¿ y H á 'c c c ió n  goneral .de lo Conten- 
SeuSdi ^  delegación con-

en Real orden

de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exención de los bienes de la  fundación 
de doña Ana de Ayala, destinados a re 
dención de cautiVos, por su carácter 
esencialmente benéñcu, y porque tam 
bién lo tiene el destino a que actual
mente se aplican, siin derecho a devo- 
.•Lucáón de lo que tuvieren satisfecho 
por el impuesto, si no acreditan recla
mación en plazo.

 ̂Dios guarde a V. S. hurchos años. 
Madrid, 30 de Abril d e 'i9 2 0 .--E i Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa. ; , %

m m m m  ®s immmmn rsiiucí
- Y g E W F A I E S  ■

D I R E O e iO N  G E F IE R Á L  D E  
HA-

Vistos los expedientes p-rómovidos 
por los Ayuntamientos a- que se reñe- 
re  Ja relación ad jun ta  sobre creación 
de Escuelas {Véase .m exo, número  2 ); 
. Resultando que se ha cumplido con 

lo prevenido por Real orden fecha 
2 t de Abril de 1917 { G ace ta  del 28), 
' ' ''uerdo con lo dis'puesto en la

misma»
.a. el Rey (q. D. g.) se ha se r

vido disponer:
Prim ero. Que se creen con carác^ 

ter provisional las Escuelas a que se 
refiere la resiaoión adjunta, según se 
expresa en ella.

Segundo. Qiie por las respectivas 
Autoridades municipale-s e Inspeccio
nes provinciales de Primera* enseñan
za se tenga muy en cuenta lo^destable- 
cido en ías disivosiciones 2.^ 3.*̂ , 4.» 
y 6.a de dicha Real orden y en la  de 
*5 de Noviembre de 1917 (G a c e ta  del 
10), proeura\ido el más exacto cum pli
miento de eáos preceptos. Además, las 
Inspcociones, term inado el plazo de dos 
meses, darán cuenta do aquellas Escue
las respecto a las cuales no hayan re
m itido el acta, con expresión/de las 
causas.

Tercero. Las Escuelas de la repeti
da relación tendrán cada una de ellas 
la dotación de 2.000 pesetas para  per
sonal y la correspondiente a matcirial y 
gratificación de adultos, se cíeterminá- 
ra cuando se eleve a definitivo el ca 
rácter provisional de estas creaciones.

Dichos gastos do por sonar serán con 
cargo ai capítulo 4.<̂ , artículo !.<> del 
presupuesto de- leste Departamento.

De Real orden comunicada lo digo 
"a V. para su conocimicnío y efectos 
señqladós. Dios guarde a V. muchos 
años Madrid, 3 de Mayo de 1920.—El 
Director general, Poggio.
Señores Inspce te re s Je fe s  provincia los 

de P rim era enseñanza...

ftíí t̂SXaiO DB FOMENTO .
DiREüCION GENERAL DE OBRAS 

PU BU O ñB  .
lEGCIÓN DE FERROCARRILES
Concesión y construcción.

. A probada. por las Cortes lía óon- 
ccsión  o to rg ad a  por Real o rden  de

ló  de Julio de 1919 para él férro- 
oarril^ secundario, sin garantía' de 
interés por el Estado, de Santa* Fft 
a Chauchina,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con lo p ropuesto  por la D irec
ción genera l de O bras públicas, so 
h a  servido d ec la ra r defin itiva Ja 
concesión o to rgada  por la c itada  
Real orden de íó  de Ju lio  de 1919, 
que, copiada, dice a s í: |

“V isto el expediente y proyecto 
del fe rro c a rr il  secundarlo , sin  ga
ra n tía  de in te ré s  por el E staiio , de 
S an ta  Fe ,a C hauch ina:

V ista la léy de Ferrocariú les ' áe- 
cu n d arlo s  y e s tra íég ico s  de 23. de 
F eb re ro  de 1912 y R eglam ento  dic
tado p a ra  su e jecución: . . '

V isto eí pliego de condiciones 
cuticulares aprobado por Real or- 

den de 22 de Mayo próxim o p asa - ! 
\<hi.y aceptado por la  Sociedad pe- : 
tic io n a ria : .

R esu ltando  que en el expediente 
in s tru id o  se h a n  cum plido todb’sTos 
req u is ito s  exigidos p o r las d isposi
c iones v igentes, . , . . j.

S. M. el Rey (q. D. ,g’.)» de ^ciier- 
do con  lo p rop u éstó  po r la t)írec- 
ción genera l de O bras públicas,'-se 
ha servido O torgar a la Sociedad 
“T ran v ías  E léc tricos de G ran ad a” 
la concesión  del fe rro c a rr li  m encio- . 
liado de S an ta  Fe a C hauchina, en 
tendiéndose o to rgada  co n , su jec ió n  
a cuanto determ inan la Ley y Uegra- 
m ento  de F e rro c a rr ile s  secundario s 
an tes  citados, al pliego de condicio- 

•nes p a r tic u la re s  y a todaS' las demás 
'd isp o sic io n es de c a rá c te r  general 
d ic tadas y que se d ic ten  en cuanto  
seCan ap licab les al fe r ro c a rr il  d|e 
que se t r a ta .” • *

De o rden  del señor M inistro  lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y efectO'S consig u ien tes . Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 15 
de Abril de 1920 ~ E l  Je fe  de la 
Sección, A. V alenciano.
Señor G obernador civil de G ran ad a

SECCION DE PUERTOS
Concesiones,

V istos el p royecto  y expediente 
incoado a in s tan c ia  do D. Ju a n  P ía  
R usiñol, so lic itando  au to rización  
p a ra  consitruír en te rren o s de-4a  
zona m arítim o -te rres tre  de la h ab ía  
de Cádiz, un  astille ro  p a ra  em bar
caciones de m ediano to n e la je : 

R esultando  que el expodicntc se 
ha tram itad o  co n  a r r e g lo  al a r t íc u 
lo 76 deJ R eglam ento  de 11 de J u 
lio  de 1912 p a ra  la e je c u c ió n  de la 
v igen te  ley de P u e rto s :

Resulland'O que d u ran te  e l perío 
do de in fo rm ación  púb lica  no se 
p resen tó  • rec lam ación  a lg u n a  on 
co n tra  de la p e tic ión : ■, _

R esultando que han  in fo rm ado  en 
sen tido  favorab lé  a la cónoesión ' él 
A yuntam ien to  de Cádiz, el Ooñsejo 
p rov incia l de A g ricu ltu ra  y G ana
dería , la  C ám ara  Oficial de Com er
cio, In d u s tr ia  y Nave^gación, la Gó- 
m an d an c ia  de M arina, la Ju n ta  de 
Óbraos del P u erto , la J e fa tu ra  -de 
O bras pú b licas  do la provinofá*,.^ e’l 
G obernador civil y los M inisterios 
de G u e rra  y Marina:

Resultando que, de conform idad
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.©OH lo preoeptiiado  en el p á rra fo  4.® 
dol a rtícu lo  1.® dei R eglaraento  p a ra  
la  apíioación do la 1-ey do Puerto-s, 
se lia  p ra  O tic a  do el deslinde d¡e los 

'te r re n o s  so'liciLados:
R esu ltando  que en el in fo rm e de 

la  J e fa tu ra  de O bras p úb licas se h a 
ce co n s ta r  que, aun  cuando el p ro 
yecto  p resen tad o  puede se rv ir de b a 
se  a la  concesión, debe com pletarse  
an tes  de em pezar las obras con los 
cálcu los de re s is te n c ia  de los d ife 
re n te s  e lem entos que in terv ienen  en 
lia co n stru cc ió n  y re fo rm a rse  los 
dO'Cumentos del p royecto :

Gonsidetrando que las obras a que 
se refiere  la petic ión  no c au san  per., 
ju ic io s  a los in te reses  púb licos ni a 
los p a r tic u la re s  y que son benefi
ciosas p a ra  los in te re se s  g enera les 
j)or co n trib u ir al fom entó  de la in 
d u s tr ia  n av a l:

G onsidcrando que tra tán d o se  de 
u n a  concestrón que e s tá  com pren
dida en tre  las del a rtícu lo  44 de la 
ley de P u erto s , debe ap lica rse  a ella  
lo d isp u esto  «en la Real orden  de 
5 ide Ju n io  de 1914, d ictada p a ra  
el cum plim iento  de lo preceipluado 
en el ú ltim o p ám afo  del a rtícu lo  

. ad icional de la ley de P u e rto s  y 
O bras de P u e rto s  de 7 de Ju lio  de 
1911, pue'sto que obtiene a lgún  be
neficio de obras rea lizadas por et- 
E stado  o s-’ervicios por él e s tab le 
cidos:

Gonsidei^ando que, en su eonse- 
cuencia, debe fija rse  la  obligación 
de sa tis fa c e r  u n  canon  a la Ju n ta  
de O bras del P u erto , e s tim ándose  
adecuada p a ra  el m ism o la  cu an tía  
de 5.00 p ese ta s  an u a les , como pro
ponen la  J e fa tu ra  de O bras públi
cas y la J u n ta  del Puerto-,

iS. M. el Re7/  (q, ID. g,)? co n fo r
ín ándo-se con lo p ro p u esto  p o r esta  
D irección general, ha tenido a bien 
o to rg a r  la  concesión so lic itada, con 
a rreg lo  a las sig u ien tes  condicio
nes:

i . \  Se au to riza  a D, J u a n  P ía  
R usiñol p a ra  c o n s tru ir , en te rren o s 
de la  zona m a rítim o -te rre s tre  se ñ a 
lada  en el ac ta  del deslinde re a li
zado el 5 de D iciem bre de 1918, las 
ob ras de u n  a s tille ro  p a ra  em bar
caciones do m ediano tonel a jn en la 
bah ía  de Cádiz y sitio  com prend i
do en tre  el m uelle “V inieo^n-Valdés” 
y la c a r re te ra  de Madrid, a Cádiz.

2d. El te rreno  cuya ocupación se 
au to riza  constituye  un  trapecio  de 
334 y 200 m etrosv  respec tivam en te , 
en sus lados p ara le lo s , y de 300 m e. 
tro s  de a ltu ra , con  u n a  supe.rficíe 
de 8,160 h ec tá reas , como figura  en 
el plano del deslinde, realizado e\ 
día 5 de D iciem bre de 1918.

3.® L as ob ras  se rá n  e jecu tad as 
tom ando como base el p royecto  pre- 
s>entado por el pe tic ionario , después 
de babor am pliado y ju síjficado  los 
•cálculos de re s is te n c ia  de los di
v e rso s  elem entos que in te rv ien en  en 
la con stru cc ió n  y re.dactado un nue
vo p re su p u es to  y pliego de condicio ' 
nes curta ti vas, en las que se ten 
g an  en cuen ta  la va lo rac ió n  com 
p le ta  y exacta  de las obras y las con
d ic iones facu lta tiv a s  a que h an  de 
s u je ta r s e  é s la s .

4.* P a ra  el cum plim ien to  de la 
condición an te rio r , se p re s e n ta rá n  
jog u.cvo,:í̂ |.|ppjito-s necesí3.ri0'S en la

J e fa tu ra  de O bras p úb licas, p a ra  su 
ap robación  den tro  de un  plazo de 
cu a tro  (4) m eses, co n tad o s a p a r t ir  
de la fecha de la concesión.

5J L as obras se rá n  te rm in ad as 
en el plazo de año y m edio a p a r t i r  
de la fecha de la concesión.

6." A ntes de com enzar las obras 
se p rocederá  po r la  J e fa tu ra  de 
O bras públicas de Cádiz a rep ian -  
Lear la  zona de te rre n o s  a que la 
c o n c e s ió n  se refiere; de dicha opera.» 
ción, que s-e e fec tu a rá  con a s is t e n 
cia dei concesionario  o p e rso n a  que 
lo rep resen te  debidam ente a u to r iz a 
da, se  le v a n ta rá  ac ta  p o r tr ip lic a 
do*, rem itiéndose  uno do los ejcm- 
p ia res  a la ap robación  com peten te, 
y, u n a  vez ob ten ida ésta , se e n tre g a 
rá o tro  e jem p la r al concesionario , 
archivándO 'Se el te rce ro  en  la  Je fa 
tu ra  de O bras p ú b lic a s  de la  p ro 
v in c ia .

7 f  T e rm in ad as  las obras, se 
p ro ced erá  po r la m ism a J e fa tu ra , 
previo aviso- del Cioncesionario, a 
e fec tu a r el reconociraien to  de aqué
llas, lev an tan d o 8.0 acta  por tr ip lic a 
do, a cuyos e jem plares se d a rá  el 
m ism o destino que a los dei a c ta  
del rep lan teo . Aiprobacla el ac ta  de 
reconocim iento , se devolverá  la  
fianza.

8.'' S erán  de cu en ta  del con ce
sionario  los g as to s  de inspección  y 
v ig ilan c ia  de las obras^ así como 
loe del rep lan teo  y reconocim iento ,

9.’'' El. c o n c e s io n a r ia  q u ed a  o b li
g a d o  a re sp e ta r  en  todo t iem p o  la s  
serv id u m b re.s de sa lv a m e n to  y v i
g ila n c ia  que d e t e r m im  la  v ig e n te  
iley de PuertO'S.

10, É l concesionario  s a t is fa rá  
po r ade lan tado  en la  C aja de la J a n ,  
ta  de O bras del P u erto  de Cádiz el 
canon anua l de q u in ien tas  pes.l- 
tas (50'0),

11, lia  concesión se hace d e ja n 
do a salvo el derecho de propiedad, 
s in  pe rju ic io  de tervcero, a titu lo  
p recario  y. sin  plazo lim itado, que
dando su je ta  a lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  50 de la  v igen te  ley de 
P u erto s ,

12, El concesionario  cfueda obli.. 
gado a la  observancia  de lo cstab le- 
cidn en el Real decreto  de 20 de 
Ju n io  de 1912 sobre co n tra to  de 
ifa b a jo  con los obreros.

13. La fa lta  de cum plim ien to  de 
•« a lq u ie ra  de las  condiciones a n 
teriores' se rá  , cau sa  de c.8ducidad 
do esta  concesión, y p a ra  d ec la ra r 
aquélla  se se g u irá n  los trám ite s  
consignados en la  v igente ley gene
ra l de O bras púb licas.

Lo que de Real orden  com unicada 
po r el Sr, M inistro  de Fom ento  digo 
a V, S. p a ra  su  conocim iento , e! 
de la J e fa tu ra  de O bras púb licas de 
la provincia, el de la  J u n ta  de O bras 
del pu erto  de Gárij'i, el dei intrer-rtSa- 
do, y a los efectos co rresp o n d ien tes . 
Dios guardo a V. S, m uchos añoe, 
Madrid, 26 do Abril de 1920.—El Di* 
rec to r gano ral, G. Cas te 11, ^
Señor G obernador c iv il de la p ro -

vine i a de Cádiz.

Y isfa lee in s ta n c ia  en que D. Jo a 
quín  P eris  F u en tes  m .anifiesta:

lA Qito ñor Real orden de 15

de E nero  de 1903 se le o torgó pro^ 
v is io n a te e n te  la concesión  p a rg  
co n s tru ir  en la playa, de B um ana ,; 
un p u e rto  com ercial de uso  p úb lh  
co, concesión  que fué o to rg ad a  de-c-̂  
fin itivam ente  en 21 de Marzo dei cP 
tado año, inserta en la  Gaceta de Ma*? 
DRiD de 26 de igual mes;

2.'" Que poseef un proyecto  de», 
fe rro c a rr il  au x ilia r p a ra  la cons^^ 
tru cc ió n  del puerto , destinado  ai
'■1 r a n sp or te de la  pie da" a d e s d e 1 a c án- >■ 
te ra  de la  m o n tañ a  de San. .Bebas- 
li án de Yt i 1 a vi e j a al p u n í o de e 
p lazam ien to  dei iquerto, deolarado 
de in te ré s  general po r ley de 9 dcr 
Ju n io  de 1998;

3,'’ Que ren u n c ia  a favor del- 
E stado  dicha concesión, con todoâ v̂ , 
lo s derechos anejos a la m ism a, ha-i 
ciendo en treg a  del proyecfo detí 
p u e rto  ya caprobado y dei proyectol , 
del fe r ro c a rr il  aux ilia r, en bien def:̂  ̂
la u tilidad  pública y de su rápidaD  
construcción , necesidad  u rg en te  dC;' 
la c o m a rc a :,

G onsiderando: lA Que la conve.-'; 
ni ene i a de que el E stad o  pueda en.»é. 
c a rg a rse  d irec tam en te  de cuanto  sé|; 
re lac io n a  con la ejecución  de las'; 
obras del p u erto  de B u rrian a , acom-: 
se ja  se pongan , desde luego, enú 
p rá c tic a  los m edios eoniducentes a¡d 
ta l  fin, p a ra  los que se ría  un  obs-*' 
táca lo  la ex istencia  de una  conce-^ ; 
sión, S'in que el concesionario  sé'’ 
encuen tre , al parecer, en eondlcioneg' 
de e jecu ta r  las obras .correspori- 
d ien te s ; y

2.'’ Que de los in fo rm es em iiidos 
no se ¡deducen, de u n a  m an era  clara,, 
las razones que hayan  m otivado ia 
la rg a  p a ra lizac ió n  del asunto , ni la.T 
re 'sponsab ilidades que pud ie ran  '.Ir- 
ducirse  de la c irc u n s ta n c ia  do nq 
h a b e r  sido e jecu tad as las obras, ní 
e.rapleados p ara  ello los m edios lic- 
cesar ios, respecto  a la concesión del 
fe rro ca rril, ya que de é sta  dependía 
el com ienzo de las obras del puerto*

S. M, el. Rey (q, D. g .), confor-^ 
m ándese  con lo p ro p u esto  por está 
D irección genera l, h a  tenido a bierii, 
d isponer se considere  anu lada la|i 
concesión  hecha a D. Jo aq u ín  Pe-j 
r ls -F u e n te s , por Real o rd cn .d e  
de E nero  de 1903 para  co n stru ir  uhj, 
puerto  en la playa de B u rrian a , pro-i’ 
vincia de C aslcllón , y que se instru"', 
ya expediente p a ra  d ep u ra r y 
c la ra r  cuád sea el verdadero  estad(^! 
legal de clic.ha concesión  en el mo .̂ 
m e n t o p r e s e n t. e , a s í -como p a ra  ii j au 
las consecuencias qoe hayan  de de-< 
r iv a rse  de ta l d eclaración  y re>soh; 
ver en lo re la tivo  a la fianza depo-í 
s 11' ̂  d ot *

Lo que de Real o rden  comunica^ 
da por el Exemo- Sr, M inistro cie| 
F om ento , di ge. ' ■ V .  S, para  su 
no cim iento , el d;o la J e fa tu ra  ciq! 
O bras públicm. 0 - esa proviimia % 
el del intCTíU.,.;;,'^ y a los efectos 
Gorrespondhu*Le y l'úos g u a i ^
V. S. rnucbO'^í Aíadrid, 26
Abril de 1 1 0 ,  00 O irector gene^
ral, 0, G am uo
Señor Go; ■ -  M -.'0 de la

v incia  d.c íhictc úo 'u

Ylsto el u y
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Croado a  inüst’an^cia de D. M iguel Fiuau 
t/BosigIi, en nam bre  y reip reme n ía- 
veda do í>a Snciecnti i^anp-ara-
¡íOíS”, •SfO'licitarifíio la iaufonizayoníii. no' 
•uo-sarna ija ra  tener iinstaíadia en te 
rrenos del 'Contram uelle del pii-ertO'
'de PaLm-a, fren te  al B a ln a rto  cié San 
■peíclro un  e'diíicio de 'm a d e ra  p a ra  
pescadería,

Rcs'Uiltando que el expe'dl'ente se 
íh a ir aim i't ad o c o n a r r e gl o a l. ar t í c u •
Jo 70 del R eglam ento  die 11 de Ju* 
lie de 1912 patra la ejecución  de la 
vigente ley de P u e r to s :

Rcis(Uíliando que d u r a n te  el perío*
■dio de in fo rm ación  p ú b lica  no se 
presentó rec lam ación  a lg u n a  en 
rontra de la p e lic ión :

R esultando que lian  in fo rm ado  en 
seatiidio favorab le a la  concesdón la 
Junta de B b ra s  del puerto , la Go- 

'm andencía de M arina, J e fa tu ra  de 
, Obras púb licas de Ja provincia, el 

GO'bériiador civil y lO’S Minlisf'erios 
Je Guerra y M arina:
' Reisudlando cpie se trafia..de lega" 

fizar la s itu ac ió n  do u n a  obra be- 
cba en v irtu d  do conce sil ón p rov i
sional o torgada por el G obierno ci*
•vil de B aleares en 28 de F eb rero  de 
1912 a títu lo  de p recario , cuya ex
plotación c o n tin u a b a  p o r la  tá c ita  
isin diercícllio alguno, h a s ta  te n e r  co* i 
no cimiento d'e ello la D irección ge- i  
neraDde Obraos p ú b lica sv la  cual dis* !

■ puso en 13 de Ju lio  de 1918 se die-' ' 
ra a les in te re sad  )s un plazn de dos 
meses para  in co ar el debido expe
diente de legalización  do su abiislvo 
apr ovec h ani i ent o ; o rden  cum p 1 ida 
mediante la p re sen tac ió n  ele ia mis- 
rancia fo rm ulada  en noimbre de la 
Sociedad! en 1-4 de'A goisto de 1918, 
acompañada del cnrrespo'ndi'ente 
orO'yeicto y de l;a o p o rtu n a  c a r ta  de 
pago de 22b,1'5 pesetas', equivalen le  
al 3 por 100 del preisupuesto de la s

■ obras:
Rosul'tiand'O que La pciscaderí,a de 

aue se tra ta  ofrece m ás bien el c a 
rácter de fáb rica  de conservas o de 
Dreparación del pescado p a ra  su 
nmnsporie a o tro s  mercaclois, com- 
orcndiendo las operaciones de clasi- 
ácación, üimpieza, ebullición en acei^
U' y conservación en sal o bieilo: 

Oons id erando que la s  obras a que 
•se refiere la petición, no c a u sa n  per- 
,pi'Cio a lo'S in te reses  púb'ticO'S ni a 
los particu lares, siendo, po r el con- 
dario, m ás bien  .beneRcioaats p a ra  
la hiigiene gene red, en fantio .se re a 
licen con las debidas condiciones: 

Gonisiderando que, traiándO 'Se de 
.■una concesión cuyas obráis u tilizan  
Icrrenos p rop io s del p u erto , debe 
^pliicansc cá ella lo d isp u esto  en la  
feal orden de 5 de Ju n io  de 1914, 
nielada p a ra  el cum plim ien to  de lo 
'pí’ecQptuado en el ú ltim o  p á rra fo  
‘tíel artículo adiicional de la  ley de 

de O bras de P u e rto s  de 7 de 
Jííllo de 1911, pueisto que obtiene 
'Positivo beneficio de la s  obras r e a 
lizadas por el E stado  y 'Serviciois po r 
él esta’blecidos:

Considerand'O que, en 'Su consb' 
í îretnicia, debe im ponerse  la obliga- 
ición de satiisifajcer un canon  a. la 
Ju rfa  de Obras del pueirto de Pal- 

■ cuya cu an tía  se e s tim a  a ce r
tada en veinte cén tim os de p ese ta  
a, m es po.r m etro cu ad rad o  de su* 
t'epficic^ ocupada en p la n ta  ñor el

edificio, de 'acuerdo con  lo p ro p u es 
lo p o r la  J u n ta 'y  ia  Je fa tu ra ,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de ooníor-
miidad con lo 'propuos-to por asita Dá_ 
rección  generail, h a  ten ido  a b ien  
o to rg a r Ja concesión  so lic itada, con  
a rreg lo  a  I>as s ig u ien te s  co n d ic io n es:

1.  ̂ Se au to riza  a la  Sociedad 
‘̂Lois A m parados '’, de P a lm a  de M a

llorca, p a ra  'el uso  y d is fru te  del edi 
ilcio d.6̂  m ad era  co n stru id o  en el 
cointram uelle o M ollet d.é dicho p u e r 
to, p o r conicesiones p rov isionales 
del G obierno civil de Batleares, con 
deis tino  a peisc adería ,
/ 2.a E s ta  au to rizac ió n  s e  o to rg a
a títu lo  prcicario, sin  perjuiicio de 
te rce ro , salvo el derecho de p ro p ie 
dad, sin  plazío lim átado y sin  que j a 
m ás pueda c o n s tilu ír  m onopolio de 
especie a lg u n a ; quedando obligada 
la  Sociedad conceisionaria a demto- 
1er su  ins tal ación y d e ja r  lib re  el 
éspa.cio ocupado en el plazo m á x i
m o de tres  meises, a c o n ta r  de la  fe
cha en que por 'l,a D irección  gene
ra l de O bras p úb licas s-e le  ordene, 
s in  ten e r derecho a rec lam ació n  a l
g una  ni a indem nizaciones d'e n in 
gún género, salvo el d isp o n er de sus 
m aterialeis y efectos que en 'todo 
caso  re sp o n d e rán  con isu v a lo r del 
exacto cum plim ien to  de .la orden de 
desahucio .

3.a P o r ia J e fa tu ra  de O bras pú_ 
b lie as de BaiG'areiS y con afS'isienciá 
dél Ingen iero  d irec to r de las O bras 
cle.-l P u e ’"to, d e n t jo  del plazo m áx i
mo ae t r e s  m^^ses, a p a r t i r  de la 
fecha de esta  concesión, ise veriñ - 
c a r á  el r e c o n o c im ien to ,  y le v a n ta rá  
plano y acta por cuadruplicado de las 
o b ra s  ejo.culadas, los cuales e levará  
el I n g e n ie ro  Jef e  a '1.a ap robación  
BuperiiO'r, s iendo  de c u e n ta  del con.' 
c e s io n a r io  cuaniois g asto s  orig inen  
la s  c itadas opcracionéis.

4J La fianza dep o sitad a  s e rá  de., 
vuelta , si no hub iere  p resc rip c ió n  
en co n tra rio , tan  p ro n to  sea a p ro 
bada el ac ta  de récp.'nocim ienío de 
las obras,

5.“ La Sociedad concesionaria  
a b u n ará  me.nsu al m ente  a ,1a Ju n ta  
de O bras del P u e rto  de PalnTa,, en 
concepto de ocupación de 'Superfi
cie, el ca-non de vein te cén tim os de 
p esc ta i p o r m et r o cu adr ad'o d e la 
p lan ta  del ediñcio.

6.“ El edifi'Cro cuya eo n siru ce ió n  
se au to riza  no p o d rá  ú til izar se p a ra  
uso d is tin to  del que tiene en la 
aetualiidad, o sea  p a ra  la claisifica* 
ción, pesaje , p rep aració n , em balaje  
y venta al po r m ayor de pescado, 
prohibi.éndO'Se expender d en tro  del 
m ism o coimeiS'tiblC'S y bebidas.

7.® La S'OCíiedad con oes ion a ria  
ha d'6 mfaritener siem pre en buen  
estado  de conjeervación y liimpie&a 
el edificio y todas sus in te rio re s  ins_ 
iabaeiones-, obedeciendo sm  cxeinsá 
m  dem ora las órdenec que al efecto 
•le diote la  J e fa tu ra  de Obra>s pú- 
bliioas.

8.® No p o d rán  in tro d u c irse  reí0'r_ 
m as o m odifi cae : o nos en el edific i ó 
sin  que ;se au to rice  ¡su ejecución de- 
bidam-ente. m ed ian te  trám H es i’gua.
iGiS a los req u erid o s p a ra  nuevas oo;i- 
•c es iones.

9U E s ta  co n c e s ió n -e s ta rá  souie 
tida en todo tiem po a la.s dispusicio- 
ü tó  jv'igoíite.s o a las que en lo su-

I ces»ivo se dicteín re sp e c ta  a eonsiruo^ 
cio-iaes en la s  zonas po lém icas y m  
la  m ilita r  áe ooisMis y íro n te ra s , 
pudie-nídiO el ram u de G u erra  üti'lizar^ 
io o dem oler lo co n stru id o , sm  .ele- 
r  ec h o a in dem niz a c ión a lg u n a , cu  a n ̂  
do, a ju ic io  de la A utoridad mili ^  
com petente, lo redam 'en  lo s .m le re -  
s-es de la defensa  nacional.

10. Si se d iso lv iera la  Sociedadí 
''Los Amparadoi&” q u ed ará  de hecho 
caducada  e s ta  cono es ión, -la c u a l 
tam poco podirá s e r  tra sp a sa d a  s in  
p rev ia  y expresia au to rizac ió n  o to r
gada p o r el M iinisterio de F om ento .

11. L a  S'otcicidad concesio-naris^ 
ha  de cuimpiir to d a s  las d is‘posici,o-r 
li&s vigenteis re la tiv a s  al con tra to ' 
y a acciden tes del trabajO', a s í  eomo\ 
a la  p ro tección  a  la indias tr ia  na'* 
cionaL 3

• i 2. L a fa lta  de cum plim ien to  de' 
cu a lq u ie ra  de las an te rio re s  condi-'

! clones se rá  camsa .suficiente p a ra  la'
! caducidad de e s ta  concesión , 
i Lo que de Real orden, comunicá-f, 
i da p o r eá señ o r M in istro  de Fo- 
I m entó  digo a Y. S. p a ra  su cónoi* 

c im iento , Cil de la J u n ta  de Obra® 
del P u e rto  y el de los In te r es ado.$i: 
y  a los efectos correisponidaentesi 
D ios g u ard e  a V, S. muchOiS añodi 
M adrid, 27 de A bril de  1920.—El B iy 
r e c to r  G eneral, G. C asten . ’ ,
Señor G obernador civil de B aleares..

Vi-sto el proyectO' y expediieníc iu- 
ooa;do a instancia de D. F ran ciscó  
Car dama Godoy, en solicitud áe au-í 
torización  para  instalar un Astilleró 
para embarcaciones m c n o r^  ¡en la p la 
ya de. Coya, de la r ía  de Yigo, en iá 
provincia de Pontevedra :

Eesultand'O que el expiediente se 
tram itado con * arreglo al articulo • 76; 
del Regiamento de i 1 die Julio de 1912' 
para la ejeciiciión de la vigente ley dé
Puerto.s*. .

Resuítandio que duran te el período; 
de información pública no se presentS 
reclamación alguna en contra de lá  
petición:

Resultando que han informada eií 
aentido favorable a la conoesión el: 
Ayuniamiiento de Yigó, el Consíejo prS-:- 
vincial dte A gricultura y Ganadería. 1^ 
Cámara Oficial de Gomercio, Industrié' 
y Na.vegación, lá Comandancta de Ma^ 
iúna, la Jun ta  de Obras del puerto dé|’ 
Yigo, la Jefa tu ra  de .Obrajhpúblicas dé; 
la provincia, el Gobernad’or civil y b s  
M inisterios die Guerra y Marina : 

Resultando que entre la línea dé; 
agua y et te rreno  solicitado existe una. 
pareóla concedida a D. Gerardo 

I la, que será necesario ocrprar en cuan«í 
to 'Se efectúe la botadura de alguna, 
eniibaircación, y por este moEvo se dís*5 
puso por ordíen de 23 de Octubre 
19’19 que 'SO ■recabase dpi peticiidnariof; 
presen tara  la conformid-ad doL soñoaS. 
Fontela:

Resu Mando que el Sr. Cardama t i i
presentado acta notarial de i a canfor-* 
midpí'.f abs''^Uta de D. Gerardo Fon^‘ 
t elb :

Conmdjerando que las obras a que 
re'"ere la petición n^ causan porim-' 
e f  e n los intereses públicos ni a b u  

. pe^r.icrj'hireis. y sí sirven para eL fo- 
m >nto de la indxrstria naval:  ̂

i Considerando q\m  tratándo^’e
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Vina coiDee».Ba que tesiá <>omíprend̂ kía 
%itpe iauar del articula 44 de la l'ey de 
JSueirio», debe apllcarsft a ella lo dls- 
pueí^to en ‘'«a Real o r̂den de 5 de Ju
nio de 1914, dictada para el oumpil- 
miento de lo preceptuado en el TTlti- 
ole párrafo deV artrciilo adicional ere 
la ley de Jinetas de Obra& de puert-os 
d'o 7 do Julio de 1911, puesto que ob
tiene beneficios- de las obras realiza- 
dfás por ¡e'l' Estado o servicios por é̂ ; 
esTiaibloiCidoe!:

Consi.derand'o que en su eonsecuon- 
r/ra debe fijarlo la obiiigación de satis
facer aJ Estado un canon, que se es- 
titm  acertado fijar en una peseta por 
tonelada de barco construido, veinti
cinco céntiimos de peseta pOr la de 
barco reparado, como proponen ’a 

' Junta y ía Jefatura de Obras públicas, 
por ser ^  fijada para otros aprove

chamientos análogos en la miiama rra,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformán» 

/kxsc con lo propuesto por esta Direc
ción genera^ ha tenido a bien otorgar 
ia' cojicesidn solicitada, con arreglo a 
d-0‘S sigaientes oondliciones:

’1.“ Ŝ<e autoriza, a D. Francisco trar- 
,dama Godoy para estabieccr en la 
playa d'o Ooj% do rfa do Vigo, un 
‘Astillero para  embarcaciones menores. 
V 2.* Las obras serán ejeoMtadas ron 
'arreglo at proyeoío que. ha ¿ervido de 
'rja^e a la tram.ií.acidn de-i expedienre, 
y que está ííusc-rito po^ el Ingeniero 
t̂>. Urbano Tronc0íso¡ en fecha 5 de Ma
yo d,:. 1917.

3." Las obi’ás serán terminadas en 
el p‘‘azo áOi seis (6 ) mieses, contados a 
-partir die la fecha de la conccsior 
■ 4.* La etj-ecuciún de las obras sé
Hará bajo ia inspección de la JefaGura 
ie  Obras públicas de ’a provincia de 

• Poní>Qvedra, previo replanteo de ías 
.mismas y plano y aeta porrespondien
te, d’Ocuinentos que serán redactados 
poíi' triplicado, i;^eimRiéndose uno de 
ios ejedUiodares a ■’ia aprobación com-' 
j^etente, y una vez obtenida ésta, se 
.entregará otro ejeniplar at concesio
nario, ,arohivándo?e el' tprcero' en las 
pfioinas de Obras públicas de ’ia pro- 
.vmeia.

5.“ El concesionario avisará ai fn- 
geniero Jefe la terminación de las 
tó 'as, para que sean reconoGidas, le- 

, yantándose la correspondiente acta 
én ta forma expresada en la eondiciOn 
ánterior.

6/  Serán de cuenta del conceslo- 
hairiO' los gastos de replanteo, inspec
ción y recepción de las obras.

T.* E l conoes<ionario abonará a la 
Junta de Obras del puerto de Vígo ê  
canon do una (i) peseta por tonelada 
tiruta do embarcación construida, y 
'Veinticinco céntimos de peseta f0 ,25) 
por tonelada de embarcación repara
da,̂  I i^quidándcse al lanzam-ientc de las 
'unidades y deduciéndose su importe 
d^i arqueo certificado por La Goman- 

: daacia de Marina.
S.* Esta concesión se oíorga de- 

JandiQ' a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de •tercero y a lítiilo pre
cario,'y con sujeción a lo preceptuacro 
en el artículo 50 do la ’¡ey do Puertos 
yígerRo.

D.*" La falta de cumpliimic-nto por 
parte diol concesionario de cualquiera' 
de <vS'tâ s condiciones, s'Grá causa de ca- 
daoidad die ’ía ooncesión, y se procede
rá en la l caso con arreglo a lo que 
deteirnunan las d isp o s ic ió n v ig e n te s  

\ri materia.

Lo que Real orden comunicada 
por el señor iMlnistro do Fomenito digo 
a V. S. para  su cónocimieato. el do la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de esa p ro 
vincia, al de la Jun ta  de Obfi âs del 
puerto de ^ugo y el del interesado, y 
a los ofeoto-s correspondientes. Dios 
guarde a V. S. rnuolíos áños. Madrid:,
6. de Mayo de 1920.—El Direcítojr ge- 
neral, G.'Gastell.
Señop Gobemador civil de la provm- 

dia de Pontevedra.

Visto el expediente re la tivo  a la 
caducidad de la concesióá o to rgada  
a D. Antonio Sánchez de la Cani- 

'p a , D. Aniceto Abásolo y D. José  
Cabezas, para  estab lecer unas sa li
nas en terrenos anegadizos de las 
m árg en es del río B arbale , térm ino  
de Vejer de la F ro n te ra , provincia 
de C ád iz :

R esu ltando  que la co^ncesión de 
re fe ren c ia  fué o to rgada en l.V de 
Agosto de Í888 y que en tre  las ctáu.. 
su las do; (a concesión figuraba la de 
que las obras hab rían  de com qnzar 
en el plazo de dos mescvS y te rm i
n a r  CU’ el de dos años ( i . U ;  la ae 
co n sig n ar eu la Caja de D epósitos 
o en la S ucu rsa l de Cádiz la can tu  j 
dad de 3ü0 p ese tas  como g a ra n iía  j 
del cum plim ien to  de las condiciones 
e stip u lad as ( 3 / ) ,  y la de que la 
ínobscrvanoía  de cu a lq u ie ra  de ellas 
por cau sa  im putab le  al concesioná- 
r i o  d e te rm in a ría  la caducidad de la 
coacesión  (7.“') :

S í'sultand.o que a sj¿ ic lh id  de 
B. Aniceto Abásolo y previo inform e 
de 'la Sección de Fom ento  y G ober
nac ión  del Consejo (le E stado , por 
Real orden de 19 de Seq^tiembre de 
1889 se am plió  h a s ta  cu a tro  años 
el plazo de dos concedido p ara  la 
te rm inac ión  de las o b ra s ;

.R esultando  que en 24 de Mayo 
de 1898 la J e fa tu ra  de O bras púbU- 
cas de la provincia  in f ormó  que, a 
pesa r del tiem po tran scu rrid o , no se 
hab ían  em pezado todavía  los tra b a 
jos, y la  iDirecoión general de O bras 
públicas, por orden de 21 de Ju n io  
de Í918, d ispuso  que se incoase, ex
ped ien te  de caducidad, visto  el in- 
oum píim iento  de las c láu su las  con- 
mgndidns en la Real orden de o to rg a , 
njkm to de la concesión :

R esu ltando  que  en 19 de Ju lio  de 
i9 l8  se, ordenó al Alcalde de V ejar 
de la F ro n te ra  que hiciese en treg a  
a ios concesionario s o a sus h e re 
deros de la Real orden de concesión^ 
p a ra  (jue m a n ife s ta se n  si h ab ían  
cum plid o sus c láu su las , o, en o tro  
caso, los m otivos que les im pid ie
ron  él o b se rv a rla s ; que la no tifica
ción se hizo a D. José  Cabezas Alen, 
heredero  de D. José  Cabezas B rea; 
y que, igno rándose  el p arad ero  de 
los o tros dos concesionarios, se pu- 
blicaro-n odíctos en los periódicos 
oficiales, c itando  a los i.nteres.ados 
p a ra  que co m p arec ieran  en é rp la z o  
de tre in lá  d ía s  e h ic ie ran  c u an ta s  
alegaciones .convinieren a su d e re 
cho, sin  que n inguno  de los.cil.ados 
se p re se n ta ra  ni h ic ie ra  m an ifesla  
ción a lg u n a :

R e s u i í a n d o  q u e  la J e f a f u r a  • de 
iS p ú b l i c a s  de ia p r o v i n c i a -  la

Gnmisión provincial do la Diputa
ción do GádiZj el G obernador civil 
la A sesoría  ju r íd ic a  dcl M inistario 
de F om ento , el Servioro C entral dé 
P u erto s  y F a ro s  y el Consejo da 
O bras públicas han  inform ado, úná, 
nim em ente, en  sen tido  favorabie a 
ia declaración  de caducidad:

V istos el a rtícu lo  2.% párrafo. IQ 
de la  ley de 19 de O ctubre de 1889 
y ai 57 del R eglam ento  de 23 de ‘ 
Abril de 1890: L

C onsiderando  que si bien parece 
que no ha  sido  cum plido el trámilei 
de tra s la d o  a las p a rte s  en el mo
m ento  pr-eciso a que hacen refereá, 
cia esos a rtícu lo s , ello no vicia de 
nu lidad  el procedim iento  seguido, si 
86 tiene en cu en ta  que la relación 
de ta les p recep tos con  el resto  de la . 
Ley y R eglam ento  se deditce lógica
m ente que el p ro p ó sito  del legisla-' 
dor e-3 él de re fe r irse  a los peráo- ; 
nados en los expedien tes, pues, de ' 
lo c o n tra r io  se p ro d u ciría  la ano
m alía  de d ila ta r  la resolución^ defi
n itiva  de aquéllos por térm ino in
definido, d ila tándose  el de audien
cia, que la  p ro p ia  ley reduce a trein, 
ta d ías:

C onsiderando, en cuan to  al fondo 
del a su n to , que c o n s ta  que el inle» 
resado  no ha cum plido las condioio* 
nes que le fueron im puestas .a la 
concesión, toda voz que, a pesar del 
tiem po tra n sc u rr id o —^cerca de vein
tidós añ o s— , no han  loomenzadic 
todavía los trab a jo s , y que tan cla
ra  om isión  es su fic ien te  para de
c la ra r  la caducidad con pérdida cié 
la fianza que liubies-e depositado,' 
según proponen  los C entros infor- 

' m an íes,
S. M, el Rey (q. D. g .), de confof- 

rnidad con lo k o n su lia d o  por la Co
m isión  p e rm an en te  del Consejo da 
E stado , ha tenido .a bien disporier 
se declare la  caducidad de la con
cesión o to rg ad a  en 1.'" de Agosto de 
1888 a D. A ntonio Sánchez de l̂  
Cam pa, iD. Aniceto Abásolo y don 
José  Cabezas, p a ra  estab lecer unas 
sa lin a s  en ierre-nos anegadizos de 
las m árgenes deT río Barbate, tér
m ino de V ejer de la F ron tera , prô  
v incia  de Cádiz.

Lo que de Real o rd e n  coinuni- 
cada por el seño r M inistro  de Fo*  ̂
m entó digo a V, S. p a ra  su'conoci
m ien to  y a los efectos, oonsiguien- 
tes. Dios g u a rd e  a Ve S. 
años. M adrid, 20 de A bril de Iw*
El D irec to r general, 0. Gasteli.' 
Señor G obernador civil de la pro

v incia de Cádiz. .

Visto el expediente de caducidal. 
de la  concesión  de una m arism a eu 
Puerto- ILeal. (Oádiz.), otorgadla * 
doña F ra n c isc a  O la riag a : . ... -

R esn itahdo  que por Real prcie 
de 31 de Ju lio  de 1888 se cô ticê  
dió a doña Franoisea Olariaga^ n 
trozo de m a r i s m a p a r a i n stal^-r’ . nn 
sa lin a  en térm ino  de Piierto  ̂

'f igúrando  en tre  las 'Ccndiciones 
de que h ab ía  de em pezar las onu 
en té rm ino  de dos imeses,^ para _ 
que por Real orden de
do 188-9 se íé conced ió .una  prorrogó'

: m  ■ ■ ■ ■ • •
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R esultando que con fecha i9 . de 
Bnero de • 1898 s-e p reg u n tó  al ÍU' 
;geni<era Je fe  de i a p róv incia  el es- 
jí,ado d é l a  co n c e s i o n . m a n i f e s ia  n d o 
;.éste quo la in te resad a , a p e sa r  de 
fa prórroga, no h ab ía  em pezado las 
abras:

ReS'Uitando que, tram itad o  en 
:d9i8 Gxpedieaite- de caducidad, no ha 
iOomp*areaido la in te resad a , a p esa r 
^6' haber sido e itada  por ecliclos, 
proponiendo la eadueidad, c^n pér
dida de lia fianza, la Je fa tu ra  de 
í>br.as púb licas de la p rovincia , la 
Comisión p rovincial, la A sesoría  ju .  
■Tídica, el Servicio C entral de Puer- 
ios:y el Consejo de O bras púbM cas: 
• Yisios los a rtícu lo s  105 áe la ley 

de Obras públicas y conco rdan tes 
de la ley de 1877:

Gonsiderando que aparece  ju s tifn  
cado en ei expediente que no se han  
■cumplido las condiciones de la  con- 

. oesión,
ív S. M. el Rey (q, D. g .)j de con fo r

midad con lo co n su ilad o  po r la Go- 
míis p erm an en te  del C onsejo de 
Estado, ha tenido a b ien  d isponer 
se deoiaro la caducidad, con pérd ida  

■ -dé la fianzas die la referida concesión 
. ciorgáda por Real orden de 31 de 
■ JiiHo de 1888.

- Lo que de Rea] orden  com uní ca
bida í;por el Sr. M inistro  de F o m en to  
digo a V. S. a los e-fe-ctos consi- 

- guientes. Dios guarde  a V. S, mu* 
í Chqé; años. M adrid, .20 de Abril de 
1920.—E l D irec to r genera l, C. G as
té!]. .
861101’ G obernador civil de la pro- 

.vincia de Cádiz.

Visto o]' erpe-diente relativo a la 
caducidad d^ la concesión de unas sa- 
..•íinag en marismas del puerto de 
ta María (Cádiz).

Resultando que por Real orden de 
l^  de Febrero de '1894, se conrcedió 
á D. Eugenio Roimero y Gallego* el e-s- 
íablccinneido de unas salinas en de- 
torm i n a d o s t e r r enes de m aris m as, s i - 
ios en el término del puerto de San- 
ía María, con sujeción a las condicio
nes expresadas en la misma, entre las 
cuales figuraban con el núm ero 3 r, 

-la d’6 que las obras deber-ían ecrrmnzar 
centro del plazo de seis meses y ter- 
niinarse en el d:e dos años, contados 
Cpcle la fecha de |a Real orden; con 
el- número 9, la de, que antes de. em
pezar l'Os- trabajo-3 nonsignarf^ el con*. 
0̂ ’Sr'onar Caja de Depósitos la
canlidad ido 750 pesetas en garantía 
ve:l ciimplimiento de sus obligaciones,

• cantidad que le sería devme-Ha una 
vez aprobada el acia de reconocimien- 

. Jo. que había de redactarse term inada 
las obras'y  para tomar pu- 

í̂ ô ión de ias mismas’; y con el niime- 
.ío ■̂2, la do que la falta de cumpli- 

: ^iento^ p(j,i> pairiG del concesionariG de. 
.<^ualquiera de la,s cláusulas de 1-a con- 
ce&'ion cuya observancia fuera de su 

■. ;^^o|usiva competencia, sería causa 
ba.^ante dé caducidad: 

r .J^osiiltandó que a iri'Sl.ancia del iiv  
ó i ?e J o  ot̂ ^̂  en 25 die ■ JuRo;
ú  »? un año del pba-

JOvmjádo para lá term m ^ 
trabadlos:
;_RésuJta qué al inform ar en 24 dé 

el Ingeniero JMe d^ la 
oy-iRcia ^ o b re 'e l esUddb .lAff-al dn

concesiones existentoo’ en ella, .mani
festó, con respecto a ésta, que consta
ba que se había cónsti luí do la fianza, 
pero que había Iransourrido ct plazo 
de la prórroga sin, haber-empezado las 
o b ras;

Resultando .qu’e en 27. de Junio de 
I9 i’8, la ‘ Dirección general de Obras 
púbircas, en vista de una relación de 
conicesiones en que no se báhían .'eje
cutado los trabajos, rem itida por la 
Jefatura  de Obras públicas de Cádiz y 
en la que figuraba la del Sr. Romero, 
dispuso que se procéd'iera a instru ir 
el oportuno expediente de caducidad; 
que el Ingeniero Jefe de la provincia 
loifornió que no constaba qu^ el con
cesionario hubiera terminaclo las obras, 
y por tanto, procedía declarar cadu
cada la concesión, con pérdida de la 
fianza co-nistituída:

Resultando que habiéndose dirigi
do a D. Eugenio R om ero/por c-onduc> 
to del Alcaide del Piiefto de Santa 
María, una comunicación en que se le 
invitaba a exponer én plazo de diez 
días lo conveniente a su derecho^ ia 
referida Autoridad hubo de devolverla 
en 13 de Agosto, acompañada de un 
oficio ch que m anifestaba.,pp_ encon- 
trapse en la población el cÓScesiona- 
rio ni persona alguna de sli familia, 
ni quien d iera razón dé ellos, en vis’- 
ta d /3 lo cual, sé dispuso que fueran 
citados por edictos y éstos sse publi
caron ei\ oiHin Oficial de la pro
vincia de 7 d'e Ooiubré y en la G a c e 
t a  DE M adrid de 18 det mismo mes, 
concediéndoles un  plazo de trein iá 
días para exponer sus alegaciones^ 
plazo q u e . transcurrió  sin que conste 
que se presentara 'ningún interesado: 

Resultando que la Comisión provin
cial, cuyo informe se requirió, estimó 
que debía declararse la caducidad de 
ia concesión, y de la misma opinión 
fueron la Asesoría Jurídica, e.i Servi
cio Central 'd e  Puertos y Faros y el 
Consejo d'e Obras públicas, que fueron 
oídos sucesivamente^ '

Visto los aiLículos 144, 29 y 31 del 
Regiamiento genera] de OÍ)raS' públicas, 
69 de .la misma ley segunda, pár ra í o 
id dé la de 19 de Octubre de 1889 y 
57 del Reglamento de 23 d-e Abrlli de 
1890 y. la Reai orden de coimessiones 

Considerando que al no terminal* 
D, Eugenio Romero las obras en el 
plazo de dos años que se le fijó, ni en 
el de la prórroga quede fué otorgado, 
ha infringido la cláusula 3.“ de - la 
concesión:’ ■

Considerando que se han seguido 
en el expc-diénie* todos los trám ites 
oue m arca la Icígislaci.ón en vigor, 
núes si bien parece que no se han cum- 
Mido el registro de la audiencia del 
interesado en el momento qu^ señaio.n 
los artículois citados dé Oa Ley y Rcr 
glamento do procedimi-ento admiiiisti’*a- 
livo,. ello no puede estirnar.se vicio de 
nulid-ad si se tiene en cuenta que la re 
lación de tales preceptos con el res
to de dichas dksposkiones, se deduce, 
lógicamente, que el propositó deí le
gislador es. referen te  a los interesados 
que se hayan personado en el expe
diente, cosa que no han hecho el 
sometido a consuliav pues de lo  con
trario  sq iprodueirja. la anorimlia do 
aue . la fesGlucíón definitiva se re tra 
sara  poi’ iiempó -indefinido al d ila tar
se el térm ino - de la audiencia que ía 
propia íey redúc*te como máximo a 
tre in ta  días,

B. M, e l  Rey (5[, D. g .) /d e  ccpfAr-,

midad con lo consuitado por la Comí- i 
.'■̂ ión per-manente del Consejo de Es-1 
tado, ha tenido a bien dispoíD.er la ca- 
duoidad de la concesión otorgada a don 
Eugenio Romero Ga’lcgo por Real or^ 
den de 1.» de Febrero de 1094, con! 
pérdida de ia  fianza constituida paral 
garan tir su cumplimiento. i*

Lo que de orden d'el señor Mi*BdslipoÍ 
de Fom ento digo a V, S. a k)s eTécto» ‘ 
oportunos. Dios guarde a Y, 8. mu/ 
cho-s años. Madrid, 20 -de A bril de 1920)'̂  
El Dii’c.ctor gene-raL G, Castell 
Beñor Gobernador civil de la prcvin-; 

cia de Cádiz,

Visto el expediente dé caducidad de (
la concesión otorgada a D. B. José ¿ 
Roussiex, para sanear una miarisi'na e n ! 
Huelva: , !

Resultando que por Real orden doi 
20 de Septiembre de 1907 y cor; d i-i 
verijas condiciones en la m ism a exprc-i 
sadas. se concedió a D. S. Jo-sé Rous^j 
sier. vecino de Bruselas (Bélgica), an-i 
torizació]} pan^ sanear una parte deq 
las marism as situadas en H  rcg‘ióni 
Norte de) estuario de Huelva, a fin dert 
dedicarla.^ a plantaciones: 1

Re.súltando que en la< citadas coiidL'' 
cíones sé establocfa, en tre  ótEm  
ti cu lares, que e f con cesionario dcpoÉ-
iaríá 3.000 pesetas como fianza, (pue 14
sería devuelta una vez aprobada el 
acta -de récepci'ón de 'lass obras; que é?- j 
tas comenzarían en eá térm ino de se
senta días, a partir de la publicación j 
de la Real orden, y quedarían ie rm i- / 
nadas en el plazo de cuatro años; quOí 
antes de su comienzo serían replan
teadas y a su conclusión reconocidiaí 
por el Ingeniero Jefe, con ask tenc ia  
dei concesionario; que los gastO'S de/¡ 
replanteo, inspección y reconocimieitw; 
to" serían suíragado?s por el mmmdi.J 
concesionario, y que la concesión ca-/ 
ducaría por incumiplimienío, por 
parte, de cualquiera d’e las cláusulai:]

Resultando que en 7  de NoViembrq 
de 4910 ei Gobernado^ civil de Huelyíí 
rem itió con su informe y -el de la 
fa tu ra  de Obras públicas una instancia! 
en la qiie D. Adrián García Age, en re fj 
presentación óte D. 8. Jp?»é Roussier,y 
renunciaba a la conce.sión y solicitab?ri 
Ja devolución del depósito de 364,M í 
pesetas que, según manifestó el mism'qj 
Gobernador, había hecho, 9imultáníe»a;i 
m e n te /a  la preséntación del provee^ 
to, de acuérde con lo dis}rue^to en e4 
artículo iS4 de] Hegiamento de Obra^ 
públicas: 11
. Resultando que habiéndose inierAsái 
do do la Jefa tu ra  de Obras pública^ 
de ]a provincia que maRifeslara si 
había hecho en tiempo oportuno el rérs‘ 
planteo de ía obra, conlestó en cqrüqf.j 
nicación de 7 de Mayo de 1944, réftfG-?,/ 
ducida en 3 de Junio del mismo añ<^’

‘ que no se habí-a llevado a efecio 
no haber ingresado ol concosiianario e |  
im porte del -presupuesto do gastos que. 
Ste fué presentado en 9 d'e Octubr'á 
de 4907:

Resultando que el Servicio Genica| 
de Puertos y Faros, onteiuli'endio q u ^  
se había infringido tía cJáusula 7.?  ̂
de la concósión, p03’ ño M
comienzo las obras en el p-la^ 
cado, inform ó que no podjíá íaccqjk 
Se a la petición dei Sr. García 
todí^ vez la concesión egitíib^
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eur-sa m  caduc-Mad y ,ppo(5edía instruir 
0I oportuno expediente para deelarar- 
Já; y así resolvió por Real ordein 
de 13 de Julio de 1 ^ 4 :

Rasuitando que Goib'ernador civil 
fe  Huelva consultó a la Dirección ge- 
iiera de Obras públicas la form a cómo 
había de hacerse la notificación de la 
Ileal orden y la citación <!e los in tere
sados, toda vez que se ignoraba el pa- 

Ifaclero d ^  Sr. Roussley, y su represen
tan te  el García Age había fallecido 
el año anterior, y que, en caso de de
ber hacerla, por edictos podría seña
larse- como último domicilio el de 
Eiielva y sería suficiente que ísi© lo 
concediera el plazo de dos meses para  
comparecer, tratándose de un súbdito 
belga, cuya residencia actuai sie. des
conocía:

Resultando que, previo informe de 
la Asesoría jurídica, se resolvió, por 
Real ord'en de 27 de Mayo de 1916, 
ique se, notificara la de 1914 al señor 
García Age, en el domicilio que para 
estds! efectos figurase en e[ expedien
te, y de nó ser eŝ to posib'e, por h a -  
bep fállecido, sn publicara en el Bole
tín  O ficial la provincia, y que se 
iniciara desde luego el expediente de 
caducidad, citando al interesado en la 
form a que previene  e> artículo 7-0 del. 
Reglamento de .23 de Abrii de 1890 y 
.concediéndole un  plazo de do*s meses j 
para  alegar lo que estim ara oportuno: 

Resultando que, rem itido a l a  Alcal- | 
Ma de Huelva, el oficio de notificación 
al :Sr. García Age, a fin de que le fuera 
entregado, ilo devolvió, manifestando 
que (dicho señor había fallecido el 
de Marzo de 1913, por lo cual se dis
puso su ineerciÓn en el Boletín Oficial 
y así se efectuó en el de 27 de Ju -  
nip de 1916: ‘

Resultando que en el de 6 de Junio 
y  en la  Gaceta de Madrid  d'e 13 del 
mismo mes ^e publicó asim rM o, con
cediendo a los interesados un plazo ^de 
dtos meses para exponer sus alegacio
nes. sin que eonste que hicieran n in
guna :

Resultando que e*' Ingeniero Jefe: 
de Obras públicas y el Gobernador* ci
vil inform aron que procedía declarar 

caducidad de la concesión: 
Resultando que lo mismo opinaron 

la  Asesoría jurídica, el Servicio Cen
tra l de Puertos y Faros y el Consejo 
de Obras públicas:

Vistos ÍOfíf artículos 144, 29 y 31 de] 
Reglamento general de Obras públi
cas; 69 de lâ  m ism a ley; 2.°, párrafo 
10, ¡de la de 19 de Octubre de 1889, y 
57 del Reglamento de 23 de Abril de 
1890 y  la Real orden de concesión:
, Considerando que ai no .efectuárse 

replanteo de las obraE! por no haber 
ingre&ado el concesionario  el im p o r. 
te de los g as to s  del m ism o, que de
b ía  s u fra g a r  y no h a b e rse  dado co
m ienzo a los tra b a jo s  en el plazo de 
se sen ta  (60.) días que se señaló^ se 
h a n  in frin g id o  por el Sr. R oussier 
las c láu su la s  sóptim a, octava y no
vena de la Rieal orden de concesión: 

G onsiderando que no co n sta  que 
se co n stitu y e ra  la fianza, pero  sí un  
depósito  de* 361,80 p ese tas  al tiem po 
die lía presíentacíón del proyecto: 

Gon&iderandb que se h a n  seguido 
en el e^xpediente todos los trá m ite s  

, que m arca  la leg islac ión  en v igor, 
pue«$ eá bi-én parece que no se ha 
cum nlk ío  el req u is ito  de la aud ien 

cia del in te resad o  en el m om ento 
que señ a lan  los a rtícu lo s  c itados de 
la Ley y Reglamiento die procediimien-' 
to ad m in is tra tiv o , ello no puede es
t im a rse  vicio de nu lidad  s i se  tiene 
e n  cu en ta  que de la  re lac ió n  de ta les 
p recep tos con el re s to  de d ich as dis., 
posiciones, se deduce, lóg icam ente, 
que el p ro p ó sito  del leg is lad o r es re 
fe rirse  a los in te resad o s q u e .se  h a 
yan personado  en el expediente, cosa  
que no h a n  ihecho en el de que se 
tra ta , pues de lo c o n tra r io  se p ro d u 
c iría  la anom alía  de que la re so lu 
ción definitiva se r e t r a s a r a  p o r tiem - 
po>r indefinido al d ila ta rse  el té rm in o  
de audiencia , que la  p ro p ia  ley red u . 
ce como máximum a tre in ta  días,

S. M. el Rey (q. D, g . ) , conform án- 
do'se con el d ic tam en  de la  C om isión 
p e rm an en te  del Consejo de E stado , 
h a  tenido a b ien  d ec la ra r caducada  
la concesión  o to rg ad a  a D. José  
R oussier, po r Re ah  orden  de 2-0 de 
S ep tiem bre de 1907, con pérd ida  del 
depósito  y de la  fianza, si se h u b ie ra  
constitu ido .

Lo que de Real orden com unicada 
por &1 Sr. M inistro  de F om ento  digo 
a V, 'S. los efectos eo n sig u ien tes . 
Dios .guarde a V S, m.uchO'S 'a'D'0.s.-Ma
drid. 20 de Abril de 1920.—El Di-rec- 
íou- general. C. Gasteil.
Señor Gobernador .civiO; de la proviii- 

cia d-e Huelva,

Vistos el expediente y proyecto re
lativos a la legalizacióri de una ca
seta dact i nada a la venta dn pescado, 
que D. José Antonio López tiene cons- 
-truídia en la zona marítimod-erreiStre-, 
en eO lugar denominado lel Estación eii' 
térm ino de Ban Javier, en la provin
cia de M u rc ia :,

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arregló a lo dispuesto 
.en eí artículo 76 del Reglame'^to para  
la aplicación de la ley de Puertosi;

Resu 1 tan d o qu e, anu nci ad a ' I a p ef i- 
ción en e] Boletín Oficial de la provin
cia, no se presentó reciamacióri al
guna : ■

Resullando que han informado fa
vorablemente e-i Ayuntami-ento de San 
Javier, la Comandancia de Marina, la' 
Cámara de Comercio. Industria  y Na- 
vegación, el Consejo provincial de 
A gricultura y Ganadería, la Jefa tu ra  
de Obra*'! publicas, el Gobernador ci
vil de Murcia y los M inisterios de 
Marina y G uerra:

Considerando que aun cuando la ca
seta fué construida sin la oorrespon- 
diente autorización de este Ministerio, 
en vista de qup; se tra ta  de una obra 
que no perjudica a los intereses pú 
blicos ni a los particulares y que es 
beneficiosa p a ra  la industria  pesiquera, 
puede acceders.e a  ia legalización de 
la misma, f

íS. M. 0] Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien conce
der la legalización que se ,solicita con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Id Se autoriza a D. José Antonio 
López para  establecer una caseta para  
ila compraveñta del pescado en la pla
ya deli Estacio, término municipal de 
San Javier, en la provincia de Murcia.

2A iEi edificio cuya autorización 
oonoede se¡ a ju stará  en  u n  todo a _  
planos que figuran en el expediente, y 
no isc podrá liacieir ningún ensache 
modificación en el mismo sin la co-m... 
petente autorización.

3^  En el plazo de trcc. (3) meses,- 
a contar de la fecha esta dispesh 
ción, se elfcctiiará por ía Jefatura 
Obras públicas de la  provincia ei 
conocimiento de las obras, levantán
dose la correspondiente acta por tru 
plicado, uno de cuyos ejemplares §9 
isometerá a la aprobación competente, 
Aprobada dicha acta se devolverá la 
fianza, a] concesionario. Los gastóos 
Se originen con motivo de dicho reoô  
nocimiento serán de cuenta del conee  ̂
síonarío.

4/'̂  El edificio en cuestión no po.d'rá 
utilizarse para otros usos que lots refe
rentes >a 'la compravcncta del pcsrad'O', 
sin. previa autorización.

52 En toda-ópo-’H y cualquiera que |  
sean las oporacioiieis que se efectúen, 
deberá, quedar expedita la zona, dé vi
gilancia litoral y^salva.m.cnto de náu
fragos. ' ■ ■ ■

6.̂  Esta concesión se otorga a tí
tulo prepario, sin pla.zo limitado, de
jando a salvo c | derecho de propiedad', 
icin. perjuicio d-c tercero y quedando 
sujeta a lo preceptuado en el artículo 
71 rJ-el. .Regíjamo.nlo para  la aplioacidn 
de la ley de Puertos,

l'd  Queda obligado el concesiona
rio a demoler la construcción .a su 
costa y -dejar libre el terreno -si las 
•necosidadev áe la defensa lo exi|;íín, 
ai ser requerido para ello por la Au
toridad m ilitar competente.

82 La falta  ée  cumplimiento por ú 
concesioniB.rio -de cuailqui-era de las- an
teriores prescripcioneiSi diará lugar a la 
cadúcidad de esta concesión, en ouyo 
caisq se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Rea] orden comunicada 
por ej señor Ministro de Foménio 
digo a y. Sd para  su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, e\ d-el inte.rc.?'ad-a y 
a los eféclo.s conmguientes. Dios guar
de a V. S. 'muchos años-. Madrid, 20 dft 
AAril de 1920.—El Director general,
C. Cástell.
Señor Gobernador civi] de la pi?a>dncía 

de .Murcia. '

V isto  Oí expediente relativo a M 
caducidad, de la  concesión otorga^ 
a íD, E n rique  de Diego y D. LuisGu- 
llab aso  p a ra  s a n e a r 'te r re n o s  Jo 
r ism a  en. la r ía  de Plencia 
.caya)': , .

R esu ltando  que la concesién 
o to rg ad a  en 12 de Abril de 1892; 
en tre  las c láu su la s  de la  misma^n* 
g u rab a  la de que la-s obras liabnaj’ 
de com enzar en el plazo de sd» 
rnesics y te rm in a r  en el de dos anw iv 
con tados a p a r t i r  de la fecha 
otorgamiento (4J); la do consign ĵ' 
LOOfi p 'osctas -como gfarantía; 
oum plim ien to  de las> obliga'OJDne 
que conl-raían, {los iooncesioii-ario« 
(i92) y la d-e que si por los 
si'Onarios se faltase a alguna 
condiioíones estipuladas, la  oonce,&w, 
caducaría {11.) :

Resultando que diversas
gas fueron solicitadas y conoeda<T^
en 1899, hasta  31 de DíGiemhr»
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1900, (hasta 12 é& Febrero  
S e  1̂ (0 2 ; en 1906, h asla  1 ,̂  de Ene- 
íff i 1̂ 0 190% y en 20 de Noviembre 
P®8 1909 una ú ltim a  y definitiva, p o r 
Mtree años:

V ¡Resuliaiido que en 9 de Septiem 
bre de 1914 el A yuntam ien to  de 
tPleneia solicitó se incoara de] ex- 
.^éd ien te  de caducidad, por h ab er 
lltranscurrido vein tidós años desde la  
)eonce,áSi:ón y no estar todavía tiermi- 
inadas las o b ra s :

.Resultando que la so lic itud  fue 
¡referidla a uno de lo:s concesiona- 
irioiS, ei Sr. Villabaso^—el o tro  conce- 
isjpnario h ab ía  fallecido cuando la 
láoti'ficación se hizo, en 17 de Ju lio  
;de 1915:—, sin  que el no tificado ex- 
{púsiesd alegación  a lg u n a  d u ran te  el 
iplazo le g a !:

Resuitaiidio que .1̂ .. J e fa tu ra  de 
'Obras, púb licas de la p rovincia , el 
jGobernador civil, la  A sesoría  ju ríd i^
|;a  del M inisterio  de F om ento , el 
IBervicio c e n tra l de P u e rto s  y F a ro s  
y  el F onsejo  de O bras p ú b licas h an  
M nfbrm adovunániinem 'ente, en sentid 
.po favorable a la  caducidad :
'̂ V istos el a rtícu lo  2d, p á rra fo  10 
de la ley de 19 de O ctubre de 188,9 .

el i57 del R eglam ento  de 23 de 
ÚÁbril de 1890:
'' ■'■Gonsideranclo que si b ien  parece  

)qu6 no ha sido cum plido el trá m ite  
¥!áe tm slado  a la s  p a r te s  en el m o- 
i Imcnto preciso  a que hacen  re fe ren - 
îipia esos a rtícu lo s , ello no v icia dé 
nulidad el p roced im ien to  scgüido, si 
¡se -tiene en cu en ta  que de la re ía - 
icíóá de ta les p recep to s  con el res- 

de' la Ley y Reglamentes se die- 
dduicc lógicarneiite  que el p ro pósito  
"̂íiel' legislador fue el de re fe r irs e  a 
los personados en los expedien tes,

f)ues' de lo co n tra rio  se p ro d u c iría  
a anom alía de d ila ta r  la re so luc ión  

láieñnitiva de aquéllos p o r té rm ino  
andeifinido, dilatniidos'c' el "S-e audicn- 
icia, que la  p rop ia  ley reduce a treiñ..
!ta días:

Considerando, en cuan to  al fondo 
( del asunto, que c o n s ta  que el in te- 
-Iresado no ha  cum plido la s  condicio- 
ilqes que le fu e ro n  im p u esta s  a la 
Sjoncesión, toda vez que a p e sa r  del 
^argo  plazo tra n sc u rr id o —Veintidós 
fiaños — no ha term inado todavía las 
•Obras, y que tan  c la ra  om isión es 
isuficiente p a ra  d ec la ra r la  caduci- 
idady con pérd ida  de la fianza quq  
'hubieise diepositado, según proponen 
loi9 Gentiros inform antes, I

S. -M. el Rey (q, D. g,)t- de con- 
fo m id a d  con el d ic tam en  de la  Oo- 
hiisión pe rm an en te  del Consejo de 
®siad)o, h a  tenido a b ien  d ec la ra r la 
caducidad de la  concesión  o to rg ad a  
en 12 de Abril de 1892 a D, E n riq u e  
de Diego y ,D. L u is  V illabaso, p a ra  
'Sanear te rre n o s  de m arism a  >en la  
'Sanear te rren o s  de m arism a  en la  
¡Fia de P lencia  (V izcay a); y la  pérdi- 

de ]a fianza d ep o sitad a  e n  g a ra n 
tía  diel cum plim iento  de la s  c láu su - 

. «as de la concesión.
Lo que de Real orden com unicada 

.por e l Sr. M inistro  dk> F om ento  digo 
é V. tí. a los efectos consiguientéíS. 
Dios guarde a V. S. mucfhos años.— 
'Madrid, 20 de Abril de 1920.--^El Di, 
rector general G, Castell.
Señor (^oberpador civil do la provincia 

de Vizcaya^

Vkito el expediente relativo a la ca
ducidad de la concesión otorgada por 
Reai orden dé 6 de Jubo die 1888 a do-^ 
ña Catalina Bade y Mas, para  estable-^

 ̂cer unas satinas e n  terreno® de la zona 
m arítim o-terrestre en térm ino de 
Puerto Rea] (Cádiz):

Resultando qû  ̂ con fecha 6 de Julio 
die 1888 fué otorgada por Rea] orden 
a doña Catalina Bade y Mas concesión 
para establecer unas sadnas en te rre 
nos dé m arism as sitos en e] térm ino 
de Puerto Real (Cádiz), debiendo co
menzar la,?t obras dentro del plazo de 
dos meses y term inarse en a ’i die do® 
[años, a p a rtir  ambos plazos; de la  fecha 
de la concesión, y m ediante otras con
diciones que en ésta se fijaron, en tre  
ellas la de consignación por la conce
sionaria en la Caja general de Depósi' 
ios o en la Sucursal de Cádiz dé la eam 
iidad de 500 pesetas en garantía de su 
cumplimiento, que le sería devuelta 
ai ser term inadas las obras, siendo; 
oausa die cáducidad dé la concesilón 
7ia falta de cumplimiento, por parte  de 
ia concesionaria, de cualquiera de las 
cláusulas d'0 la misma.

Resuitand'o que habiendo informado 
el Ingeniiero Jefe de ta  provincia, en 
24 de Marzo de 1898, que la interesa
da no había dado principio a las obras, 
ordenándose entonces al . Gobernador 
civil de Cádiz la ínstrticción del expe
diente de ícaducidád y la  entrega á 
doña Catalina Bade y Mas o sus hero' 
deros de una copia dg la Real orden 
dé concesión, para  que m anifestara, en 
el! térm ino de diez días, contad '00 des
de el siguiente ai de la  entrega, si ha
bía dado cumplimiento a todas y cada 
una de las cláusulas de la expresada 
Real orden, y, e,n caso contrario, ex- 1 
pusiiera por escrito cuanto a su dere
cho conviniere para que su rtiera  sus 
efectos en a] expediente:

ResuCfendo que el Alcalde de PiW fo 
Real, a quien se ordeno a entrega dé 
cédula a doña Catalina o .sus here'deros, 
m anifestó que una y otros eran dés- 
conocidos en aquella población y se 
ignoraba su residencia, por ]o que se 
publicaron en el Boletín Oficial de la 
provincia, con fecha 4 de Octubre de 
1918 y en |Ia Gaceta de Madrid en 18 
del mismo mes, edictos requiriendo a 
la concesionaria o sus herederos para 
que, en el plazo de tre in ta  días, a con
tar de la  inserción en los reíferidos pe
riódicos oficiales, m anifestasen por esw 
crlto cuanto a su derecho conviniere, 
bajo apercibim iento de que, transcu
rrido e] plazo sin verificarlo, se les 
tendría por .oídoü en el expediente: 

Resuflitand'o que e[ Ingeniero Jefe 
de la provincia inform a en 17 de Ju 
lio, de 1918 que no consta en aquella 
Jefa tu ra  que hayan comenzado ]os tra- 
bajO'S, y opina que, pop tanto, procede 
declarar caducidad de la concesión, 
dictaminando en el mismo sentido la 
Comisión provincial d'e la  Diputación 
de Cádiz:

Resultando que la Asiesoría ju ríd ica  
de Fomento estim a que procedle dé-

ar¡tícuIo 57 del Reglamento de 23
Abril de 1890 y los ariículoa 29 y 14i 
de] Reglamento para  la ejecución 
la ley de Obras pública® y la Real 
den d-e conoe(s<ión :

Considerando que si bien parece que 
no se ha cumplido e] requisito a qué 
m  refieren loás artículos citados de 
la ley de 1889'y Reglamento de 1890,. 
ello no vicia de nulidad el procedi
miento seguido, ai se tiene en cuénta 
que de la relación de tales preceptos 
CCS el resto de la Ley ŷ  Reglamento se 
deduce lógicamente que e] propósito 
defl legislador es referirse  a loíf perso
nados en ios expedientes, pues de lo 
contrario s-e produciría ia  anomalía die 
que la resoilución definitiva de aqué- 
Ílaí» susipendiera por térm ino indefini
do, dilatándose, el de audiencia qué 
la propia ley reduce como máximum 
a tre in ta  días:

Considerando en cuanto al fondo del 
a®unto, que consta que la in teresada né 
ha cumplido las condiciones que fue
ron'im puestast a la concesión, toda ve« 
que, a pesar del ..argo plazo transcu
rrido, no ha dado comienzo a las obras, 
y que tan ciará omisión e® suficiente 
para déclaraj. la caducidad con pérdida' 
de la fianza, según proponen Io«si Gem. 
tros informantes,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con él dictam en de la Gomi- 
sión perm anente dei Consejo dé Es
tado, ha tenido a bien declarar la ca
ducidad de la concesión de que se tra ta  
con pérdida de -la fianza que hubiere 
diepositado la conccuionaria doña Cata
lina Bade y

Lo que de orden del señor M inistré 
de Fomento digo a V. S. a los efecJos 
oportunos. Dios guarde a V. S., muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1920.— Êl 
D irector general, C. Gastell.
Señor Gobernador civil de ía provin» 

eia de Cádiz.

clarap la caducidad de la concesión de 
4|ue se tra ta , con pérdida de la fianza 
quq hubiere depositado la  concesiona
ria  doña Catalina Bade y  Mas, con 
cuya opinión se conforma tam bién el 
Bervicio Oentral de Puertos y Farosi y 
el Consejo de Obras públicas:

Visto él artículo 2.°, párrafo  10 de 
(Ley dft 19 de Octubre de 1889» ei

AGUAS

Examinado el ^expedi ente incoan o a  
instancia de la Sociedad Múgica Are- 
llano y Compañía, en solicitud de siu- 
torízación para  derivar 20o Litros de 
agua por segundo de la regata Laba- 
yen, 300 de la regata ü rro z  y i.OOO dé 
i a regata Oiz. en jurisdicción de La- 
bayen ü rroz  de Sanrestcban y OIsl 
utilizando el caudal total mediante d  
salto (que se crea con las obras del 
proyecto presentado, -en I t  obtención. 
Se energía, destinado a usos indug^ 
triales.

Resultando que tram itado el expé- 
diente e inserto él anuncio correspo-n- 
diente en el Boletín Oficial de la pfo- 
vincia de 1916 y por edicto de los 
A^mntamlentos correspondiente®,^ se 
presentaron 41 escritos de opoeicióaii 
que obran en el expediente y se refie
ren  unos' a  perjuicios que se capsaro|v 
por ocupación de terrenos, árboles, et
cétera, como consecuencia de  ̂las o!] r̂áé 
proyectada®, o a las que pudieran 
sionarse, como consecuencia del 
balse proyectado, y utáliziaeión de Já» 
aguas p ed idas: 1

Resultando que pasado a  inifoyfflé 
de la Jefa tu ra  de Obra^ pública^ 
inform a favorablem eeíe m 
después de un  estudio minucioso qe 
las reclamaciones presentadafi con sw-



6;6 18 M ayo T92<3 V Gacefó 3 é Madridr-NiínT. 13^

,)c-ci<}n: a las condiciones que en su In- 
forrhc donstan:

Resultando que 1̂  D iputación feral 
y pTovincia*] die Navarra se m uestra 

f conforme con la propuesta de la Je- 
' íalura, excepta lo indicado e.n la con^ 

dicíón segunda, que dice' tendrá ap li
cación cuando se trate de terrenos de 
iropicdad particular, ya que en los 

; que forman parte de los montes de 
I utilidad pública qu^  en su informe ci- 
1 ta, corresponde a la Diputación, se- 
‘ g'ún el Real decreto de 30. de Mayo de 

i809 y Real orden de 6 de Diciembre 
de 1915, fijar las condiciones de la 
scrvidlm ibre a establecer. En conse
cuencia, y "^teniendo tambiéu en cuenta 
los intiere^ses forestales, tomó el acuer
do de fijar las condiciones que cons
tan en su informe a los efectos de 
reglar la ocupación de terrenos y ser
vidumbres forestales:

Resultando que el Gobiierno civil 
informa faYorablemente la . petición 
con sujeción a las condiciones pro
puestas por la Jefa tu ra  y D iputación:

Vistos los documentos presentados 
por- el Sr. Arel!ano, y el escrito de] Ad
m inistrador del molino que utiliza el 
agua .de la regata Urroz, dando por 
n u la  :ia reclaniación que consta eñ el 
expedie-rite, por cuanto los propieta
r io s ; bel rnolin o ban tram itado el de- 
recibo-a la j]t\izac ión  de las aguas a 
ja Soci cd a d peticionaria:

Gónsiderándo que con las condicio
nen propuestas por la Je fa tu ra  de 
Obras, públicas y Diputación, queda a 
salvo todo legítimo derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido ^ 
bien acceder á lo soljotodo por fa 
cied-ad Múgica ArellaXio y Ckimpañía, 
con sujeción a las condiciones s i
gu ien tes:

i," J^as obras se ejecutarán con 
arj’cglo al proyecto presentado, o la 
variante que ttg'UJ'a en el mismo,, que 
Revard fecba de’ 14 de J.unio^de 1916, 
y está suscriío por el" lageniero de 
Caminos, Canales y Puertos D.-' Joa
quín Múgica, bajo la inspección y v i
gilancia de la Jefa tu ra  de Obras pú- 
.blicas o del subalterno en quien dele
gue, que a su term inación y previo 

I conocí mi enío. extenderá un acta e n  
I .que conste el resultado obtenido y el 
i exacl.o cumplimieinto ¿e estas condi- 
[ ciones para  síometerla' a la aprobación 
= del Gobierno civil. Los gastos que por 

este servicio se originen, serán dé 
cuenta de la Sociedad concesionaria.

En los terrenos d’e propiedad 
particu lar se cubrirá el canal o se li
m itará con .setos en los sitios de pe- 
’ligro para las personas o el ganado/ y 
particularm ente en las inmediaciones 
de los caseríos, a juicio del Alcalde de 
k  jurisdicción, pudiéndose acudir en 
alzada al Gobernador.

Se colocarán los vertederos del ca
nal, de acuerdo también con el Al
ca ld e /y  &’i no bay acuerdo en los pun
tos que íijr !a Inspección.

3."úEl • •r-dunario abonará por la 
bcupacióii i; . terrenos comunarles a los 
Municipi.r- pr-opietarios y antes de dar 
principio’ a las obras, el importe de la 
o-cupación proyectada, a razón de O,i O 
pesetas por metro cuadrado, o la can- 
iidad, que cOiU. ellos bubiera-convenido,: 
si ébia fiujra: ■superibr;^ cuand'o el fe- 
úreno. sea común, ■ poro ., el arbolado 
pertenezca.' a algúin :particular, ade
más de pagar a.l Alunicipio a  razón de’

■ 0.,)0 .pe8iékís el m etro cu;MÍrado. sc; en

tenderá con el particular, por *Io que 
se refiere al arbolado. No babiendo 
aceptado. la valoración preced'ente -los 
Municipios de Oiz y Beí‘nzá-Laba.yen 
la indemnización, se fijará por los. 
trámite^ de la ley de Expropiación 
fo;rzO'Sa. A la tcrmina.ción de Ia¡§ .obras 
re añedirá la -superficie ocupada por 
si fuera d istin ia  de la proyectada o 
calculada para hacer la liquidación de
finitiva y se exam inarán los daños que 
hayan s-ufrido los montes fuera de esta 
zona a consecuencia de las obras, cu
yos daños serán aboimdos por el con- 
cesdonario. , .

4.'‘ La autorización de ociipa.r te
rrenos ileva consigo la de enajenar los 
próducios leñosos comunales de la su- 
perficie que se ocupe; estos produc- 
ios se enajenarán en pública suba,sti«| 
concediendo a l rem atante para  su ex
tracción de la zona que se Ira de ocu
par un plazo que term inará a  los seis 
meses de otorgarse la concesión del 
sprovechamicnto hidraúlico, o m  en
tregarán ,a la Sociedad; Múgica Are- 
llano y Compañía por el precio de ta 
sación, s i  la limiíación no diera resul
tado o la urgencia de. la ocupación lo 
reclam are.

5.'' El concesionario queda obliga
do, ;a' defender los canalea ab i crios en 
terrenos de montes de utili'd’ad pública 
con ceim s de cuatro filas d-c alambre 
e.qainoso sobre, postes distanciados, 
tres metros c-omo máximum, cuya 
con s er vac i ón en p er i eeto es Lado cóiW- 
rá  a cargo de ]o Sociedad Múgica Are- 
llano y Goapp-añía. En los sitios de 
gran pendiente de la ladera, como es 
en dérmino de' OiX desd'e la presa do 
la regata Aizpi, ha.s-tá pasadas las dos 
regatas’ inferiores al .caserío Ariztegui 
•de Urroz, y en lórmino municipal de 
éste desde las proxim idades de Alutu- 
veiTía a la salida del tú n e l/e l canal se 
construirá cubierto; si después’ se vle;- 
ra  la n(3oesidad de cubrir , en inás si
tios el canal, el C;onccsionario viene 
obligado a ba.oerlo tan pronto se lo 
ordene la Diputación de Navarra.

6.a Be re-sipetarán los caminos en 
uso, estableciéndose pasos, sólidos de 
tres m etros dé anchura en los cfucesj 
con los canales y tuberíás; además, se 
harárí otros pasos iguales intermedios 
para  ganados y  producios forestale.s 
de rno’do que la distancia máximac en
tre uno y otro paso no exceda de 200 
metros y sin que quéde aislado por el 
canal ningún trozo de los pueblos- in
teresados.-Estos pasos se harán en los 
]jun 1 Os que de común acuerdo seña
len los Ayuntamientos y el conce’S’io- 
nario. o en caso de dfs’conform idad/ 
por el personal de la Dircicción d'e 
Montes. ■

7.^ Se autoriza al concesionaria 
para usar de ]0s caminos’ que existen 
para  el transporte de los productos, 
debiendo quedar a la term inación 
•las obras en él estado dé tránsito  en 
que se encuentran actualm ente.

8.^ Los vertederos en los ̂  montes 
de utilidad pública se emplazarán en
lo.s sitios eh que menos daños se cause 
a éstos, de preferencia en los cruces 
con regatas; pon-i end oso de acuerdo el 
ooncesionario con los Alcaldes y per
sonal; de la. Dirección de Montes. /
: 9.a - Los te rre ras  comunales volve

rán al • paiíiídinorí ó ó ¡municipal y ’ sin in
demnización ^algúna el día eii que no 
sean neceisarlos., para  el fin a que se 
conceden* ‘ ' >

10. La imposición de la seryidum-i 
bre y la cónslguiente ocupación de t’e-. 
rrenos no tendrán valor alguno y sq 
considerarán como no autorizados, sj 
por autoridad competente no se con-. 
cede a la Socieelad Múgica, Arellano y, 
Gompañía ol aprovccham ienlo bidraú^ 
lico solicitado,

11. Antes *de la terminación de ía« 
obras, y por consiguienie, antes dei 
que comience la expilotación de las 
mismas, se fijará por el Gobernadóp 
de Navarra, previo inform e dé la Di
visión HidraúUca y del Jefe del Bcr-i 
vicio Agronómico provincial el caudal 
de aigua necesario para  el riego do losí 
prados y la época en que los riegos hánl 
de tener lugar, debiendo los concesio
narios dejar Ubre el volumen así fija** 
do durante el período de tiempo qu^ 
se determ ine. •

Lo.s gastos que puedan motivar ío^ 
informes que ha de requerir el Go-^ 
lierimdor, serán de cuenta de la en tk  
•’lad con-ocsionaria. !

12. Be establecerá una fuente abre< 
vadero p ara  el casorio habitado qué 
Ivay en la rega-ta Labayen, de modo qu^ 
óuedan servirse de él. el otro cascríq 
que no está habitado, pero que es ha
bitable. Si faltare agu-a en alguna rev 
a r̂da, en algún punto en que el ganad ci 
.vITa beber, se establecerá allí también 
un abrevadero.

13. Se establecerá una de^riNíación 
del canal pai^a una fuente abrevadero 
en TJrroz, con agua suficiente piai'a lo
dos’ los US0.S del pueblo. ,

14. D eberán comenzar las obras a 
los cuatro meses de publicada esta 
concesión en el Boletín Ofio'M  ter-̂  ̂
minarse* en el plazo de cuatro años a 
contar de la misma fecha.

15. Las aguas después de actuar 
en el receptor hidraúlico de| salto, se 
reintegnaráin en su t-oialidad y de modo, 
constante a -las regatas* de su proceden
cia, sin interrupción' ’ni alleración al
guna de su pureza.

16. Se decretará la  imposición for
zosa de las servidumbres' legales de 
estribo de p resa y de acueducto, qué 
podrán imponerse a la propiedad, con 
arreglo a  preceptuado en las. dispo-í 
«•iciones vigentes. ' . ‘

17. No se podrá cam biar el destmo! 
de e-ste aprovecham iento sin forró ali
zar el oportuno expediente y la auto-.., 
riziación de quien corresponda ^  1

18. Esta conce-sión queda sujeta-at 
la ley de Protiección a la producción' 
nacional y a su reglamento. Tanibién 
queda su je ta  a lo legislado relativo aj' 
contrato del trabajo.

19. Esta concesión se otorga á pp": 
peiuidad, dejando a salvo el dercciio 
do propiedad y el perjuicio de terciC- 
ro, con todos los derechos: y obligacio/ 
nos consignados en la ley g e n e r a l  ■dci 
Obras publicas, en  la especial de Aguas 
y dem ás disposiciones de carácteir ge '̂ 
neral vigentes en la m ateria. '

20. La falta  do cumplimiento 
una cualquiera, de las condiciones 
nreceden, o de las que do ellas se* d tw  
van, darán  lugar a la' caducidad de 
esta concesión/y llegado este ca/'ó, se 
ob'lig^, el concesionario a restableccif 
las cosas al mismo ser y estado que. 
hoy tienen, si así lo exigieran los im 
tereses públicos. , . -J

2*1 i : E sta  C.0 nsece siónj es prov-nsaa-* 
nal, hasta tanto - que el •coócesiona'riO; 
V f knfro  del iérmi no ]eg<al acepte las 
preinsertas condiciones, eó cuyo ino-<

j jiienlo, se coii\vertirá  en ú-efini-tiv#'
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y  .tobiendo aceptado la Sociedad pe^ 
ticionaíria Ia&' condiciones anteriores y 
«reséntado la 'pólizia de 10o pesetas, 

qued'á' inutilizada en el expedien
te, de Real orden comunicada lo p a r
ticipo a. pS'i’a su conoclmiéntof el 
de loé interesados y demás efectos que 
procedan Dios guarde a V. S. muohos 
añ o s . 'Madrid, 10 de Abril de 1920.—El 
Dii'cétor general, P. D., el defe  de la 
Sección, A'. Hernández, 
geñor Oóbernador civil de Navarra.

Examinado e ’ ‘exped iente racoado por , 
iel Ayuntam iento de Ariza al obmLo de 
dierivár’12 litros por segundo del r ío  
Uáón pitra erabastecim réñl'o de dicha  
iVilla:

Resnltando que, Iram ilado el expe- 
dkiité e inserto el anuncio corrcspom 
diente en el Oficial do la pro
vincia de 28 d‘6 Mayo de 1914, se pre- 
eentai'on contra la  referida petición 
cuatro.escritos de oposición, firmados 

[por D. jMariano^ Catalina, vecino de Ca- 
[dñeíia y  propietario  de Monreal de 
! Ariza; p or var i os y e c i nos de M onr eaf, 
!por el Alealdé de Cetina y por el Sim 
idlicatO' de riegos de la vega de Jailón 
de Cetina; las dos prlnTeras so refieren 
ados perjuicios que se oca^ónaron 
por el embalsé de la  presa, én el puen
te del Pedral, en un m anantial de 
aguas claras utilizado para  ]a bebida 
cuando vk-nen turbias las diel. Jalón; 
en los daños que ocasionarán en la ve- 
gia en generatl las aguas embalsadas,'y, 
finalmente, * en el temor de incum pli
miento por parLe '̂cTo los de Ariza de 
las concorídiias establecieras con \Mon- 
real-Si llega Ariza a tener derivación 
propia le independiente" para u tilizar 
las aguas del Jalón; las dos reclama- 
ic'iones de Cetina hacen presente la es
casez de'agua del Ja lón  y el derecho 
!qií6 al uso idic las mismas tieníon 
el riego do su término y abastecimien- 

'te  de la villa de Cetina, escritos que, 
>eii unión bel acta de confrontación co
rrespondiente, en la que peticionario 

opositores se ratificaron en sus ma
nifestaciones. obra en^e! expediente;

Resuillan^  ̂ que la Jéfatitra  de Obras 
páblieas, idbspués de un estudio minu- 
cio-sq dol proyecto y reclUmacióncs pre- 
isentadas, inforrna 'favorab lem enlé lo 
#edddo, con sujeción a las condiciones, 
citadas en , su informe, co n , el cual sé 
¡muestran de áciíerdo el Consejo de 
Agricultura y Comisión prqyincial: 

Rcsultandio que en íapéstacío el ex
pediente y, remitido a este Ministerio 
para su resolución, fué clevuelto al 

\gobierno civil al objeto de que infor
mara i! a. Junta provincial de Sanidad, 
®cgún_ ordena -el artículo 23 de la Ins- 
■ ^  a la vista díe certificación de 
.^Balists químico y bacterio!!ógico de 
i^s jguas re a liz ó  en laboratoriCí' ofi- 
.p?̂ ’ .y que se preceda por ía División 
,‘tiidráulica del Ebro a, determ inar con 
«jreglo \q clkspuesto en el articulo  

qe la ley^de A,guas', la cantiidiad de 
«gua ,necesaria procedente del Jalón 

y demás usos con de- 
adquirido en la 20nh.de que se

. Rosuitandío- que la/ Jun ta  provinciaV 
ttvi ^d: informa que I as aguas é§ 
Stftíkf  ̂ pueden lemplcarso para  el

la citada v illa :
\ fiSsultaigo qü̂ ê  B m s ió a  Hidráúr

lica Ktel Ebro, al objeto d« cumpilmieii- 
tar, lo ordenado, y en v ista de escrito 
presentado por e¿ A júhtam ieiiio  de 
Ariza pidiendo se le® coneeda mayor 
cantidádt de agua que la que solkUa- 
ron, fundado en qu«e ,el nümero de ve
cinos ha aumentado en* más de un 50 
por 100, inform a en sentido de  que 
procede otorgar un 50 por 100 más d!e 
la  cantidad de agua propuesta en su 
anterior informe y especifica los cau
dales necesarios para  los aprovecha
mientos del rio Jalón existentes en la 
vega de Cetina:

Considerando que con ilas conddcio- 
nes propuestas por Ja Je fa tu ra  se deja 
a salvo todo legítimo derecho, y en la 
condición séptim a se especifica que la 
concesión se entiende hecha a perpe
tuidad. idiejando a salvo el dea’echo de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y por el inform e de la División se co
noce tía cuantía dé los aprovecbam ien- 
to,s legales hoy existentes,

S, M, el Roy (q. B . g:) ha tenido a 
bfen acceder a lo solicitado por el 
Ayuntarniento dé Ariza .para derivar 
agaas '&  vio .JáMn paM  abastetílmien^ 
to do la villa, con sujeción a  ilas sí- 
griioiiteís condacitoims*:

La concesión estará lim itada a 
derivar un caudal. ¡die fS  litros por se
gundo duran te  íás veinticuatro horas 
del domingo de cada semana.

. 2.a Las obr^* s e ' • ejecutarán con 
arreglo al proyecto preséhlado por el 
peticionario, limitando lá capacidad 
máxima de la acG*quia''á un  volumen 
de 18 litré'S oor segundo,
,3.a La coronacjón de la presa rlcbS' 

rá  quedar por lo menos aAm metro se
senta ceniímeIros más baja que la ca
ra  superior del tablero actual del 
puente Pedrail.

El tablero idel puente deil Pe- 
■di>3il; y l]a.s¡ avonk>as al m-kanó ¡den cami’- 
no de Almarán a Monreal dejjérán ele-̂  
varse de modo qué la cara inferior de 

• aquél y los punios más b ^ o s  de éstas 
quedieii dcs meíros. por fo menos, m ás 
altos que ía coronación de la presa 
nueva.

5.a Las obras (íéBeráii dar comienzo 
en un plazo mínimo de seis meses 
desde la fecha de Giorgamiento de la 
concesión, y quédar .ieu'minaidias. a  los 
diez y ocho m.ésés de la misma.

6.̂ '̂  Term inadas las obras lo comu
nicará el Ayuntamiento de Ariza a la 
División Hidráulica del Ebro que 
sean réconocidas por é s ta /  ievaritando. 
acta dlel cumplipiiunto las prescrip
ciones iríipues't’as y siendo de cuénta 
del peticionario los gastos qc_asionados.

7.a É sta concesión sel'entienlie he« 
cha a perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin .perjuicio 
do tercero.
. 8 No p o d r á n de sí i n a r s e , 1 a s agua s 

: concediídias a oJr5s-"'usos quo las de 
abastecimiénto de la villa de Arjza.

9.a La adm inistración iiñ ré s ^ ñ d e  
dé la  fa lta  o disminución en el caudal 
disponible.

10. Él incumplimientó die iina^mal- 
quiera de estas prescripciones llevará 
consigo lia cádu idad de la  ̂ concesión.

11. A la ejecución de esCa obra des
tinada al uso püblic^o f e  preceder 
la decilaración, dérntilidád/pública, he- 

! cha por el OobeimadÓr de lá pro
vincia de Zaragdza én  virtuidr de líos 
artícuos 114 y 116 de la ley general de 
Obráis pfibicasr

. /X bahSeiido aceptado el petielon^rip} 
las eoikíicione» antériorea y 
do k  pdlim ide 100 piaaata», que quedái 
inutiiizadja en el expediente  ̂ de Rea> = 
orden comunicada se lo párüeipó ¿ i 
y ,  S. para su coiioclmienio, el fie los | 
intenc'saidios y demás 0160106, ^ón pu- ♦ 
blicación en el Bóletin Oficial de esaí 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos! 
años. Madridi, 12 de Abril de 1^20.-- 
El p ii'ec to r general : P. D.. el jefe ddi 
la Soeción, A. Hernáindíez. * ♦
Señor Oo-bernador civil de Zaragoza.

E xam inado  el expediente in s iru ív  
do a v irtu d  de la petic ión  formíilada;! 
por íD. E m ilio  A lb io l/so lic itan d o  ííUw' 
lo rización  p a ra  re c o n s tru ir  la  presa ' 
de Pedra lva , en el r ío  T u ria , té rin i- 
no de B u g a rra , p ro v in c ia  d-e V alen
cia, y p a ra  d erivar ÍO.OOO litro s  dq  ̂
agua  po r secundo :

R esultando  que D. G onslantindv 
Á niat obtuvo p o r conee'sióf; déi Oo-J 

. bernador, de 25 de Ju lio  de 1902^] 
au to rizac ió n  p a ra  re c o n s tru ir  larl 
p re sa  y deriv ar p o r  m edio de él)á -̂Í
10.000 li tro s  de ag u a  p o r  ségunfe,.] 
del río  T u ria , ob ligándose á  su tiW i 
n is t r a r - la s  acequ ias del m olino dA, - 
P ed ra lv a  y de lá  ob ra  la s  áo táo ioné |^  
a  que tien en  derecho le s  re g a u té á l • 
de P ed ra lv a  y los de lá  vega 
V alencia: , ; „ )?

R esu ltando  que D. C o h stah tiíid l 
A m at vendió obras, terreníosi y  dfei 
rech o s in h e re n te s  a la re fe r id a  eou^j 
eesíión a la  Sociedad E lec tro  H id ráu -i 
lica  del T u ria , la  cu a l obtuvo p o r]  
Reai5 orden  do 9 de fe y
^ 'iO  u n a  am pliac ión  de caudal has-^  
ía  201000 l i t ro s  p o r segundo :

R esu ltando  que la  Sociedad E|.ép¿3_' 
tro  Hi'dráuilica del T u ria  h izo  eesíónjJ 
a  su vez, de todos los d*éi*éohófe, á ^ I |  
c lones y p rop iedades afec to s  a 
concesión , a D. E m ilio  Aibiol, 
'e sc ritu ra  n o ta ria l que fig u ra  upidá: 
al expedienité y a la  cual a c o m p á ñ a 
la c a r ta  de pago  del im p u esto  s o b r^  
derechos rea les  y tra n sh iis ió n  déi 
b ien es: 11

R esu ltando  que la  pe tic ión  fo r-l 
m u lad a  ah o ra  por eí'i Sr. Albipl se h a /  
tram itad o , no como v a ria n te  de las: 
concesiones o to rgadas, sino consii-.. 
tuyendo con ella un  expediente coin-] 
p le tam en tc  nuevo, en el que se hán'* 
cum plim entado  la s  p rescripc ion ies, 
de la In s tru cc ió n  do 14 dp Ju n io  d a  , 
1883, v ig en te  al inicoarse el expe-;', 
d ien te : :¡

R iesultando que d[iu'an)te el 
ríodo in fo rm ativo  se p re se n ta re ^ !  
d is tin ta s  reo lan iaciones, de la s  ema-^ 
les fué re tira d a  la  su sc r ita  por don ’ 
L uis M uedra y o tro s d is tin to s  re-, 
g an te s  de P edra lva , a,§í como ta m 
bién , po r lo que a él a fec ta , la que. 
en  un ió n  de o tro s  vecinos de But/ 
g a rra , firm aba Fi^ancisco Oanoves; 
quedando subsisten ties la.s do Ma-. 
nuél Pérez Valero y Lorenzo Ro- ,̂ 
m ero , fu n d ad a  en eA p e rju ic io  que^  
p u d ie ra n  s u f r i r  Jas p rop iedades su - , 
yas enclavadas en l a  ‘‘Rambha. dé 
los C hopos” ; y la  d e  f r a n c is c o  Y ago 
y P ascu a l Quilez, p ro p ie ta r jo s  c^^ 
la  m a rg e n  derecha  ée l río  Jh ir la ; d e | 
te rre n o s  que h áñ  d e  afe
vad idos poir el emlhaíke: / ]

. 'ResuItaBtdo • t a  DivisdAa T
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#áuli-^a del Segura infurma haoieá- 
^  eanMar que la coíiee&ión so lic i
tada por el Sr, Albio! uo afeeta  a 
ninguua de los obras del plan hi
dráulico dol Estado e indicando la  
fij acida de una determinadla condi
ción que -se prescribe entre las que 
impone la Jefatura de O bras pú
blicas;

-Considerando que p o r se r el sa lto  
 ̂ so lieftado  de p o ten c ia  in fe rio r  a

1 .000  caballos no puede e je rc ita rse  
po r oí pe tic io n ario  el derecího a la  
exprop iación  forzosa, por ilo cual es 
p rec iso  que ob tenga perm iso  de los 
p ro p ie ta rio s  afec tados p o r el em bal
se  p roducido  po r la ipresa;

. € o n sid e ran d o  que e s ta  p re sc r ip 
ción se e s tip u la  e n tre  las condicio
nes que han  de re g u la r  la  conce
sió n ;

Visitos los in fo rm es favorab les de 
la  J e fa tu ra  de O bras púb licas, del 
O onsejo  prov incia l de F om ento , de 
la  C om isión p rov incia l y del G ober
n ad o r la  p ro v in c ia :"
. y is to , ig iia im ente , el a rtícu lo  18 
del Real decreto  de 5 de Septiem bre 
de 1918, ^
tS .  -M. el Rey (q. ÍD, g.) h a  tenido 

I a .bien d isponer que se concep túen  
 ̂ caducadas las concesiones o to rg a 

das a D. C onstancio  A m at por el 
O obernadcr de, V alencia en 25 de 
Ju n io  de 1902 y a la E lec tro  H idráu
lica del T u riá  por Real orden  de 
9 de,:Beptie,mbre de 1910. desde lue- 
gó ín o u rsas  en  caducidad por in- 
cum plim ien to  de las condiciones, y 
q u e ,s e  o to rgue  a D. E m ilio  Albiól 
la  coHccsión que so lic ita , debiendo 
el, oqncosionario  c u m p lim en ta r  itas 
condiciones im p u estas  p o r la  J e fa tu r  
r á  dé O bras públícás, que son  las 
■siguientes:

1.® La p resa  se em p lazará  en el 
p u n to  designado  en  el p royecto , 
quedando -su coronación  ai m ism o 
pivel a c tu a ’i de;f agua  en la acequ ia  
^  arr^ibl de P ed ra l va. E ste  nivel se 
re fe r irá  al tiem po de rep lan teo  de 
í^ s  o b tas  a  un  pu n to  in v ariab le  
u e ra  de ellas, Ievan tándose  la co- 

..Tésppndiente acta. El desnívet u ti- 
lizable es de 7,55 m etro s .

2 .“ L as obras se e jecu ta rán  en 
cnan to  no se opongan a e stas con
diciones con a rreg lo  al proyecto  pre-

. sen tado  que firm a eJ Ingen iero  don 
' E m ilio  AlbioI.

3 /  El caudal: d© ag u a  qué él 
coixcas'ionario p o d rá  derivar del río  
T u ria  será , Como m áxim o, de 10.000 
litro s  por segundo, debiendo de co
locarse  en el origen del canal de 
derivación  el m ódulo que lím ite  a 

: es te  Yotumen la  e n tra d a  del agua.
' JEI concesicnario  queda obligado a 

^segima<r eon el agua  que derive, sea 
cual fu ere' su caudal, la  dotación de 
la s  acequias de B u g a rra  y  PedraXva, 
en lia fo rm a que co n sta  en  la  escri
tu ra  de convenio ce leb rada  en 21 de 
OcLubre de 1902 an te  el N otario  don 
V icente Sancho Tello, pues estos 
eproveeham ien^os ^:on p re fe ren tes  
p a ra  a ten d er a los riegos v usos 
hoy ex isten tes.

4.* El caudUl correspondiente a 
las |g:^das acequias, se conducirá, 
en .imíón del restanie derivado del 
río, pq.r ©L canal de f̂ a fábrica, y an
tes (Ig llegar a ^ t a  verterá en fas 
ácaquias, no püdíendo el conéesió-

n ario , b a jo  n in g ú a  caB cepio, re te 
nerlo , debiendo darle  .salida lib re
m en te  y s in  in te rru p c ió n . El caudal 
utfíizado en la  fáb rica  volverá ín te 
g ram en te  a l río  p o r  e l canal de des
agüe, en el m ism o estado  de pu reza  
que te n ía  en el origem  de la deriva
ción. Dicho canal d e sag u a rá  próx i
m am en te  fren te  a l cam ino  del Jú ca r, 
ten el de P e d ra d a  a B u g a rra .

5.* El concesionario  no  p o d rá  
em b a lsa r en el rem an só  de la pres-a 
sino los te rre n o s  de su propiedad  o 
aquellos cuyos dueñOiS le hayan  au 
torizado  p a ra  hacerlo . P o r tan to , no 
se  a u to r iz a  la  elevación de ó'a p re sa  
sino a m edida que acred ite  d icha 1 
prop iedad  o perm iso  en toda la zona í 
de em balse, debiendo, por tan to , an 
te s  de c o n s tru ir  el cuerpo de la 
p resa , p re se n ta r  los docum entos ne
cesario s  p a ra  h acerlo  c o n s ta r  asi, 
d ilucidando  p rev iam en te , an te  quien 
co rresponda , la s  cu es tio n es  que 
puedan  su rg ir  a c e rc a .d e  (̂ ia p ro p ie 
dad de las p a rc e la s  inu n d ad as.

6̂ J  Con arreg lo  a la s  condiciones 
fijadas en lá e sc r itu ra  de convenio 
c itad a  en la condición 3.* y  an tes  de 
com enzar las obras, la  D ivisión Hi
d ráu lica  del Jú c a r  m odu tará  el cau
dal que co rresponde desde inm em o- 
ria l a las acequ ias de P ed ra lv a  y 
B u g a rra , debiéndose ap ro b ar p o r di
cha dependencia el m ódulo que g a 
ra n tic e  el citado caudal.

7.*̂  Nlo pod)rá di concesio n ario  
p ro d u c ir rem an só s en e l ' .canal n i 
en el em balse, p a ra  e l m e jo r fu n 
cionam ien to  de La fábrica , debiendo 
ap ro v ech ar en cad a  m om ento solá- 
m ente  e-1 cau d a l de ag u a  que com  
duzca el río . P a ra  el debido cum plir 
m iento  de é s ta  c láu su la , se te n d rá n  
p re sen te s  las s ig u ien tes  re g la s :

a) Las com ptiertas de entrada diel 
agúa- en la s  tu b e ría s  y la s  de des- 

,agÜ0 (s itu ad as  en el o rigen  del ca
na! de derivac ión ), no podrán  e s ta r  
ce rrad as , debiendo s iem pre  darse  
sa lida  por una  u o tra  o p o r am bas a 
la vez, al ag u a  del río ;

b) Guando por cu a lq u ie r c ir
c u n s ta n c ia  fuese p rec iso  v a r ia r  el 
canal, el em balse o am bas cosas a 
la  vez. se d a rá  avdso a lias Gomu- 
n idades de reg an te s , p a ra  quh m a r
quen la h o ra  en que puede h ace rse  
sin pelig ro  p a ra  su s  r ieg o s;

c) P a ra  lle n a r nuevam en te  el 
em balse o canal se d a rá  tam bién  
p rev iam en te  aviso a la s  C om unida
des de re g a n te s , debiendo d e ja rse  
ab ie rta s  las co m p u ertas  de desngüe 
del o rigen  del canali en ta l fo i^ ia  
que sólo se rem an se  la  q u in ta  p a r 
te del ag u a  que conduzca al r ió  
h a s ta  que sé llen en  em balse  y c a 
na], len cuyo m om ento  podLá de 
nuevo em pezar el íu n c io n am ien to  
de la  fá b ric a ;

d) Si en c u a lq u ie r  m o m en t) la 
A dm in is trac ió n  tu v ie re  so sp ech as de 
que se fa lta se  a a lg u n as de la s  r e 
g las an te rio re s , a u to r iz a r ía  a  las 
C om unidades de re g a n te s  p a ra  qtie 
n o m b rasen  u n  vigillante p o r cu en ta  
del concesionario  al objeto  de que 
in speccionase  el íu n c io n am ien to  de 
la§ co m p u ertas  y cu an to  ten g a  r e 
l a j ó n  con las a lté rac io n es  de ré- 
gím ep dél río . E sto  s in  p e rju ic io  Se j 
l a  responsab flidad  en que in c u rra  e b ‘‘

concesionario  p o r  ól inoum pliinien^ 
to  dé la s  c láu su la s  an te rio res .

8 /  E l concesionario  está  
gado a e jecú tq r en ell canal de do^ 
rivación  la s  obras n ecesa rias  para 
im ped ir la s  pérd idas po r f iltrac ió n  
u n a  vez com probado que son mayot 
ir?es que la s  que produz-can en el 
r ío  en tre  la  tom a y el desagüe.

9.^ L as o b ra s  que se au torizad  
ac tu a lm en te  d eb erán  com cnzarsé 
en el plazo de seis m eses y la  toia-h^ 
dad do la  in s ta la c ió n  te rm in arsé  eq 
el de dos años, a^con tar de su pria-^ 
icipio.

10. T erm in ad as las obras, el Iru 
gen iero  Jefe , por sí o por el inge
n ie ro  en qu ien  delegue, verificará 
u n a  v is ita  a la s  obras, efectuando 
u n  reconocim ien to  m inucioso  a fin 
de ver ;si se h a n  cumpliido las con- 
d iciones de la concesión, y del re« 
■sultado. se ex tenderá  u n  acta pot 
trip licado  que se .som eterá a la 
ap robac ión  de la S uperioridad  an
tes de d a r por rec ib idas las  obras¿ 
s in  cuyo re su ltad o  no se devolverá 
la  fianza p re s ta d a  po r él concesich* 
n arlo , ni 'Se a u to r iz a rá  dia explota-? 
c ión  .del can a l.

1 1 . L a A d m in is trac ió n  no res-» 
ponde del c au d a l dé ag u a  concedi-* 
do, y el concesionario  no  podrá ha-- 
cer la rec lam ación  ni exigir indeim 
n ización  a lg u n a  p o r  fa lta  de agua,; 
no iñ ipu tab le  a la A dm inisiracióii.

1 2 . M  co n cesio n ario  deberá res-* 
p e ta r  l | s  serv idum bres im puestas 
sobre  Ips te rre n o s  que se atraviesep; 
pob la s  obras, ta n to  de paso  coma 
de ag u as y dem ás que existan al 

m torgars-e l a  concesión, así coma, 
re sp o n d e rá  a todos los daños y per-? 
ju ic io s  que con m otivo de las obras, 
se ocasionen .

Í 3 . L as obras se e jecu ta rán  coh 
a rreg lo  a los b u en o s principios Ú4 
consiru cc ió n , y el concesionario ss 
obliga a ciimpifir las órdenes que sé . 
le. den po r el persono.! encargado dé 
la  inspección, tan to  en la  construc
ción como en la conservación .

14. Si fu e ren  n ecesa rias  obfas' 
de re p a ra c ió n  o de ejecución no pre^ 
V istas, el seño r G obernador de la 
p rov in c ia  p o d rá  o rd en arla s  a costa 
dél con cesio n ario , caso de no -ser 
h ech as po r éste.'

15. L a concesión  se otorga a 
p erpetu idad , sa^Vo derecho ,de 
piedad y s in  p e rju ic io  de teroerov 
siendo resp o n sab le  el concesionaria 
de cu a n ta s  rec lam aciones pued0  
.p resen ta rse . .

16. Todos los g a s to s  q u e  orfgb 
h e n  la  co n fro n tac ió n  e informe dé 
lo s  proyec'tos de obra, 3̂i Compi''ô  
b ac ió n  de rep lan teo s, las yisiías oé
inspección, lo s reconocim ientos, et-
cé.tera, s e rá n  de cu en ta  del 
s io n ario , a m enos que sean debidosP 
a  in s ta n c ia  de te rce rg s , en cuyo caso . 
h a b rá  de e s ta rse  a io señalado e»; r
la  v ig en té  ley de A guas y demás I
posic iones d ic tadas o que se í
a n te s  de co n firm arse  la ooncesioa 
con la  recepción  de las obras.

17. El .concesionario  deberá 
tificar en un  plazo qe cinco ano?í 
éon tados desde la  fecha  d*el 
p ío  de la explotación, -si utihza 0* 
cau d al to ta rco n o ed id o , y, caso oofir 
tra r io , se co n sid e ra rá  pn la p a w  
de ag u a  no u tilizad a  como caducó
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í(5á concesión, que no le d a rá  de-  ̂
j-eeiios p a ra  oponerse  a o tro s ap ro- 
yer:haini&ntos que se solioitien p a ra  
gies aguas so b ran tes , y si ei conce
sionario  tilas des-ea ulM izar nueva- 
monte. deberá in co ar expediente es- 
P‘0cial, pudleiido ad o p ta r la Admi- 
rLÍstraci(3n cu en tas  m edidas c rea  ne- 
iccsarias p a ra  a se g u ra r  y coiTipro- 
par el cum plim iento  de esta  oondi- 
jción, evitando m onopolios que re 
d u n d a rían  en p e rju ic io  de o tros 
,aprovecliam ientos que p u d ie ran  
¡crearse, y, por tan to , de la  riqueza  
inapional.
; /18. La fa lta  de cum plim iento  de 
fcualquiera de la s  c á iisu las  de esta  
iconcesión se co n sid e ra rá  como caso 
jde c ad u c i dad , y , be c li a t.a 1 de el a r 
jción, se p ro ced erá  conform e a las 
^disposiciones -vigentes y a lo esta- 
Í)le.cido p a ra  dos casos'^de e s ta  na- 
dairaleza.
Í ;:d 9 . Q ueda obligado e l concesio- 
,'jnário cum plim ien to  de lo preve- 
'"nido en las s ig u ien tes  disposiciones': 
liiey , die P esca  fluvial de 27 de Di* 
Icié-iAre de 19Cf9 y R eglam ento  p a ra  
’.isu ap licación; ley sobre A ccidentes 
‘jldel trabajo , de 30 de E nero  de 1900, 
jy isu .R eglam ento; Real decre to  deí 
S20'de Ju n io  de 1902, y Real orden^ 
íflc 8 de Ju lio  del m ism o año, re fe - 
jrentes ai c o n tra to  del trab a jo , y ley 
1fle P rotección a la  In d u s tr ia  nacio- 
jnal, do 14 de F eb rero  do 1907, y 

Reglam ento. _
Y .habiendo ■aceptado el petic iona- 

drio las condiciones an te rio re s  y 'pre-^ 
;feontado la pó liza de 100 pesetas, que 
'iiqiieda iuiitiU en él expediente, 
:pe;Real orden  com unicada se lo p a r 
ticipo a Y. S. p a ra  su conocim iento , 
■ip’ di8 los in te resad o s  y dem ás efec- 
;Í.QS que p ro ced an / con pub licación  
Jfen él-Boletín Oficial d'O la provincia, 
cDios g u ard e  a V. S, mu dios- años. 
pMadrid,. 15 de Abril de 1920,—El Di- 
fféctor general, P. D., el Jefe de la ' 

óSección, A. H ernández.
"iBeñor G obernador civil de Ya’encía.

''•'y..Rxandnado el expediente incoado a 
iins'tancia idie D. Joaquín Gontinente y 
'B. Jenaro Galvé, que solicitan autori-';

' ^Gión para  obtener dos aprovecha-;, 
mienlcs de agua del Ebro (d e '4.000 li-v 

/tros p o r .segundo para fuerza motriz';
’ y p  litros por segundo paraj^íego), 

como lá ocupación de terrenos díe 
.dominio público':

 ̂ Picsultando que, .tram itado el expe-’ 
diente e inserto el anuncio''córrespon- 

jifente ¡en los Boletines Oficidles- de 
-Zaraigoza y T arrag -^a  de 19 idie Abril 
y 6 de M'ayo, respectivam ente, se pre-*

- ssiifó una reclamación suscrita  por 
Yt Luis Sendra, como Gerente de la 
11 cal Compañía de Canalización y rie 
gos del Ebro. por entender no es con- 
’Vcaiente para el interás general la 
Concesión de nuevas dierivaciones del 
1*10 Ebro; escrito que, en unión del de* 
coiitestacuón del pieticionario, obran en 
el expediente:
 ̂ Resultando que, pasado a estudio de 

Jefatura de Obras púbjjcas, infor
ma favorablemente ejl^Ingeniiero encár- 
|aao y el Ingeniero j-efe, con sujeción 
inm ^^^^tciones qué conafan en sus 

ipnnes- en 1<  ̂ cuales se involucran

condiciones refertenies a  aprovecha
mientos hidráulicos e . instalaciones 
eléctricas:

Resultamdio que ilos inform es técni
cos emitidos por la iDivisión H idráuli
ca del Ebro son favorables a do iSolioi- 
tado, con estric ta  «0380100 a la pro
puesta dél Iiigeniero de ía Jefaitiura
D. Luis Oilivéros :

Resultando que la Jefa tu ra  del Ser
vicio agronómico de la provincia in 
forma favorablemente »!a concesión 
para  regadío solicitada, fijando en 60 
litros poV segundo la totalidad, de agua 
suficiente para  el regadío 'proyectado: 

Resiibando que con las condiciones 
im puestas en  ̂ los in fo rm e ^  técnicos 
están de acuerdo los intprm es del Con
sejo de Aígrícuílturá, Com-isión provin
cial y ‘Gobierno civil 

Gonsiderandio que en un, mismo ex
pediente no puédeh' analizarse dos 
cuestiones diversas que deben dar ori
gen a expedientes idísBnios, como se 
pretende en íos informes técnicos de 
ia Jefatura de Obras p T i b J Í c a s 'c u 
yas condiciones de cbncesión se hace 
referencia a aprovechamientos, h idráu
licos y eléctricos:

Gonsiderandio que. por lo que hace 
referencia Ey los aprovecEami'entos hi
dráulicos pédrdos, no hay inconveniem 
le en acceder a ló solicitado, con su
jeción a los informes técnicos, por no 
resu ltar  ̂ perjuicio a tercéro,

S. ,M. 'el: Rey iq . D. g.) ha tenido a 
bien otorgar íía'concesión solicitada a 
los señores D Jenaro Galvé y D. Joa
quín Gontinente, mediante' las condi
ciones siguientes: 

i.a. Se concede a dichos peticiona
rios la utilización de 4.000 ilitros como 
máximo p ara  fuerza motriz. Esa agua 
ha de d iscurrir por el brazo del_Ebro 
comprendido entre la vía dioil J ^ o c a -  
rr il  de Madrid a Zaragoza y Alicante 
(Línea de ■las directas de Zaragoza a 
Barcelona) y  ila finca de D. Joaquín 
Continente, en el térmmo_ dé VcLila 
del Ebro. El agua empleada ''com o 
fuerza motriz deberá ser reintegrada 
al Ebro sin  aHiCiración oílguna. Los conr 
cesionarios no podrán hacer obra al
guna ni en e;- cauce' principal dcil Ebro 
ni en ninguno de sus iderivados, para 
hacey en trar por el brazo del río con- 
S'iídlelradíO tés referiídos 4.000 litro s  de 
agua: por segunido. A

Lois conciesiionairios nóv pdrán  re- 
ciHamar a  la  Adhiinisiiración pror in
suficiencia (diel caudal referido en di
versas épocas cTel año,^siempre que esa 
insuficiencia sea debicía a causas na
turales dependientés del régimen del 
río o por el establecim iento’de .panta
nos contruídic\s.con fondos del Estado 
.0 subvéncionados por éste, que se Es
tablezcan en lo sucesivo, pues los ser
vicios de esos .nantanos Son preferén- 
les, según la íey, al de este aprove*- 
chamiebto.

La fuerza motiuz sé creará con 
dichas 4.000 litros por segundo me
diante un salto que podrá am pliarse 
por el peticionario hasta- una altu ra  
total idie u n  metro ochenta y tre s  centií- 
metros. P ara  que en todo caso y mo
mento pueda comprobarse la a ltu ra  de 
ese salto, se re fe rirá  su cresta a  un  
punto fijo e invariable de la margen y 
■Jueira: délí alcanice de lias avenidtasl Eae 
punto, a su vtez, se re fe rirá  al dado dé 
nivelación existente en la estaeidn de 
Yelilla del Ebro^ pertenórianÍB U  fe-

rroeam l pitado en la oo ia& m i anter 
rior.

3.a Durante la oonstrueción de, taa 
abras deberá dar^  paso a las avenidaái 
ordinarias por el desagüe de fondo, 
así como por el aliviadero dje superfi
cie y su canal anexo. _

4.a Las inodificaciones’̂ que se nece
sitan. introidiucip en el recepte hidráu
lico que alteren las disposiciones que 
aparecen en el proyecto que sirve de 
base a esta concesión y suscrito por el 
Ingeniero dé Caminos Sr. López Fran
co,. deberán ser ai3rabadas previ,amon
te  pior S(a Superiorádiad.

ñ.a Se concede a los señores lOont  ̂
nenie y Galvó el aprovechamiento poi 
elevación ¡de 60 IRnos /de agua por se
gundo con destino a riegos de sus do» 
fincas enclavadas en el iérmmo muni
cipal de Yeiilla dol Ebro.

6.a Las estaciones elqyadoras s e ’ 
construirán con arreglo al proyecto 
Precentado por el Ingeniéro Br. López 
Franco.

7.* Las óbras’ deberán comtenzar en 
un plazo do tre in ta  día;s a p a r tir  do 
la feoha en que se publiquéi ei otor- 
g’amion'to do ia concesión y deberán os
la r concliuídas al año de hecha lá con- 
Cesión, L o 'S  eqnciesioniairiots deb o rto  
av isar a la Jefa tu ra  de Obras pública» 
do !ia provincia con quince días de¿ an
ticipación de lia fóicha en que se pro
pongan comenzar lás obrá$; a fin ado 
que pott' aquélla se puieláa j3¡%tnprob
ell repílanteioAdo aquéllas, det que se le 
vantará acta detallada.

El Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la  provincia" o Ingeij ero su 
balterno en quien delegue/ será el en- 
cargadoi dci la inspección de las* obras 
durante su ej ecuación, dfe íl!a ibeciepción 
de las m ismas y de la inspección de la 
explotación deí salto, y como conse
cuencia de ello, podrá ‘d ictar fas dis- 
poisiclones que juzghe conveniente» 
para la buena ejecución y conservación 
de las obraS', así como para garan tir 
los Ínter eses generales y particulareis, 
sin perjuicio de pod'er alzarse d0 
aqulell-as,, los ^ondesToníarios- ante' la  
Dirección general dei Obras pública». 
A la recepción de las* obras, se l'CVí̂ p- 
ta rán  iacLa d'CitaRaciia, expresando el 
resultado del reconocimiento que se 
practique., así cemo sí reúnen las debi
das condicio'nes para .ponerlas en ex
plotación; ese acta será firmada como 
l a ’diei, rfeplanteo por e]' Ingeniero Jefe 
o Ingeniero én quien delégúe y los con- 
cesión ar ios. - r'

9.‘C ■ Tódos ios - gastos que originen 
la confrontáción del! rep'ianteo y ia  
insipewión de las obras* en su construc
ción y explotación, serán de cuenta dé 
los concesioinarios, ajusiándose ¡a l'a 
ínstruicciión vigíente.

10. La fianza clcposiiada del 1 pqr 
100 d'el 'importo del presupuesto de 
la'S /obras, que afecta al dominio pú
blico, subsistirá  como definitiva a la  
dispO'Sició'a del! D irector ge'neral de 
Obras públicas, siendo devuélita a  los 
ooncesi'omíri'as; cuando c.'i.i'mplan los ^  
quisito's légales.

11. Los- concesionarios quedan obli
gados al‘ cumplimtento de lo dispues
to en -el Real decreto de Reformas Bo'- 
ciales de 20 dé Junio de 1902 y dispo¿- 
sici'Oni^ comptanentarias, respeibto 
cM cíonitrato dell ínahajo con obre
ros que '.emp l̂tei _enJa^_€¿eouciÓ^ dé 
tas O'faras y  oibfi-gadosí 'ugulB ^ a 
cum qlir I4 jé y  f e  Piotelcción á  la



JoO 18 Mayo Í92Ó Gaceta cíe Maclríd.-Ntim. i a
dustria  Nacional de Í4 d-e Fobrcro de 
4907. Rtegíamenito para sti ejeciieidn y 
demás clispo^ioione^ vigenies sobre i a 
m alerla.

12. La eon'ces'ión se liaee a. pcrpc- 
Inidad, dejando a salvo el derdeho de 
propiedad y sin perju icio  de tercero, 
asi como sin respoiisabilidad por par-, 
(e dc!T Esíiado d'e los oaiidaies..jíii0 se 
otorgan para fuerza mofriz y riego, 
quedando lo-s eonoesionaries sujetos a 
todas lias obfigacionGS y con iodos les 
derecho-s que lija la legislación vigente.

13. La falta de, cunipuniiento de 
cVraí'quiera de las condiciones, llevara 
consigo la caducidad do. la con cesión, 
que será declarada previos los trám i- 
tfiS que sn especifican en  ̂ la ley de 
Obras públicas y demás disposiciones 
vigentes.

14. Se conceden I05 terrenos de, 
dominio público necesarios a la instíi- 
í^eiión dcl salto, la casa de máquinas 
y accesorios de diclio sallo.

4*5. Los concesionarios-quedan obu- 
gados a  xnantener durante la ejecución 
de las  obras y a  restablecer a la vez 
d^ebidamente las servidum bres pübM- 
cas que altere o modiúque el estab 10- 
cim iento de uauéllas.

< y  babiendo aceptado los conoesiQ“ 
nario.s las* condiciones que  ̂qiiedan 
coDsignad'as v remit-ido la póliza de 
100 p e se ta s ,' inuíiüaada en ei expc- 
«liente, do Real ortí'en camunicada so 
■lo piariicipo a V. S. para  su coiioei- 
)nionio el de lo s  interosado^s' y demás 
efeeOos’ que P'roe&dan. ftOiT. publicación 

' m  el B oM ln Oficial de la pro^íinoia. 
Dios raard c  a V. S. muchos años. Ma
drid, 16 d'e AbPií de 1920.—E? Direo- 
lor general, P. D., ei Jefe de la Sec
ción, Â, Hernández.
,^efior Gobernador civil de Zaragoza,

mieiníte en fn m i‘OnamiveniOf ocdisiona em 
t e  tiaiTHis ÍBrtiíCdiatas:

€nns Id erando que tai recliamaciói\ 
comio así lo tnoconoícen loig ñr-mantes, 
tiene inrás bien »el carácter de una da- 
manda de mdennúzación de- p e rju i
cios que al de opO'Sioión:

Considerando que lanío la Sociedad 
conces-ionaria. en e‘1 acio de la confron
tación del proyecto, cuanio la Je fa tu 
ra de Obras pública^? al d ja r las c-áu- 
suias. do la concesión, reconocen que 
•ieben indom nizarse. ios perjuicios que 
ias aguas clet- canal de dem güe'puedar 
ocasionar: .

Vistes los informes, iodos favqra 
bles al otorgamicnlo de la conco.sión,
i.i e [.a J o í a t u r a de O b r a s p ú b lie a s, d-c l 
Con se jo provincial de Fomento, de ci 
Diputación foral y provincial y dc'̂  
Gobernador,

S. M, ©1- Ke-y (q. D. g.) ha tenido 
a bien otor.aar a Sociedad Gemen
tes Pontland -la concesión qué solipiia 
con sujeción a las condiciones sigiilen
tes. qiíe S'on -las .pre-SGritas por ;a Je 
fatura de Obras púb licas:

1.* Las obras se. ejecutarán, desdé 
la. turna lia-sta la incorporación de ia* 
aguas al cana.! existente, con arreglo 
al p r oye c lo p r es en tad o, qu g 11 e v a íc ; 
cba de 20-de Diciembre de fÚlS y está, 
sü-scrite por, liigeme-ro de Camino
Cañabas y Puertos. D. Joaquín  G. Tu- 
ñón, bajo -'ia inspección .y. y'ig.ilancia 
:le la Je fa tu ra  de Obras públicas o del

examinado el expediente incoado a 
vrctud' do la instancia de D. Mlga.i.e’1 
Roiiríguez, solicitando oo'mo Oereaite 
c?e la Sociedad Anónima Gementos 
PouCrand, la uUlización parahúsos; in- 
ílU'st.riaJe-s, de un caudal de *500 litros 
por segundo, derivado de I03 m anan
tiales del río Urederra, en térm ino de 
Amaecoa-Baja (Navarra).

Riesultando que el 'expediente se ba 
iram liado con arregfo a las^prescrip
ciones' del Real decreto d'e 5 de Sep- ■ 
íiembde de 1918:

Besulitando que dufánlú él período 
inform ativo se presentó una reoa.ma- 
eíóii dqf Gons.ejo de Zudaire, fundada 
sn qu-e, al aum enlarle el caudal, au- 

tem bién Ibo® perjuicios que 
desagüe de la  amtalacMbi ac túa

Subalibernó en quien delegue, que a m  
te r rn i 11 ac i ón y p r ev i o r  e c ono c i mí entó , 
exfonderá un acta en que Se •eispecifí- 
011 e. ia obra tal y como s-e haya cons
truido y el exactm cum plim iento de es
tas condiciones para someterla a la 
aprobación de. Ia Dirección general' de 
Obras públicas.

Los ga'.sb>s que por este'- servicio ee 
originen s-erán d>e cuenta defi cooc-eisio' 
nario

En e! caso en que las agua.s 
•me acuden al río, entre el emplaza
miento de la prcisa y Baquedano, lu c 
ran frente a este pueblo por debajo 
del cauce, -la Sociedad concesionaria 
queda obligada a ha’Cer las obras ne
cesarias para que así no suceda o a 
construir junto' al puente de Baque- 
daño una fuente y abrevadero que do- 
te.rá co n 'u n  caudal de seis litros de 
■xg'ua par segundo, llevada por una tu 
bería, d'e derivación de la principal, o 
por cÚaJquier otro nriedio.

3d Se presentará a la aprobación 
die la  JcSftütura d'e Obras públicas ’ el 
proyecto del canal con las dimensiones 
que*' síq adopten, definitivamente para  
comdpcir el canal antiguo y él que 
ahora sie dérivie).

Er» Bí ajcta a ,^ue sq reñere la condi

ción prim era, se liarán eom iar estas
euiiuicjones v el'caudal queu^e derivai

4.® La Sociedad! concesionaria in- 
demnizará a los vecinos de Zudairá- 
por los daños y perjuicios cautsadois 
por e l  desagüe del depósito.

La cnantía d.e ia mdemnizaGióa éd 
ñ jará  por convenio o por peritos, cotí 
.irregio a la ley de Expropiación' for=9 
'osa. " - ^

5.* Deberán comenzar la^ obras af* 
nes da publicada esta concesión en eS 
-7 o le tín O ficial y ter m i naríse en ol p
m die un año^ a conta-r do ia iniísaQQai 
fecto.

6'7 Las aguas después de actuaii 
.n el receptor hidraúlioo del salto, sd 
.x‘integrarán en su totalidad y 
nodo constante al río tee  s-u próceden^ 
'ia, sin interrupción ni alteración a& 
guna en su pureza. ^

7.*’ Se decreta l'a imposición fo'r- 
■msa d'e las servidumbrcis legales 
estribo de presa y de acueducto, qué! 
podrán imponerse a la  propiedad coii} 
ir reglo a lo preceptuado en las dispo-í 
deion.es vigentes. , v

8.* . No se podrá cambiar el destm^ 
7e esíte aprovecham iento sin ibrmali-i 
'.ar el oportuno expediente y la autorn 
lación de q ilen  correspónda. ' :
■ 9.*" Esir^ concesión queda sujeta J  
a ley de Protección a produccióa: 

nacional y a su Reglamento.
También queda sujeta a lo Icgisla í̂ 

:io relativo a.i con trato  dol trabajo. ' ■
10. Esta concesión se otorga a per-» 

peiuidad, dejando a salvo el dereoíid 
de pro'piedad y el perju icio  da tercercí 
con iodos los derechos’ y o-bligaciones 
"onsignados en l'a ley general de Obra^ 
rjúblicasyen la especial de Aguas y de- 
rnás disposiciones de carácter general 
vigentes' en i a m ateria.

11. La falta de cumpilimionto de uní 
cualquiera de las condiciones quC'prc^ 
ceden o de las que dê  e]la.s se derivoi^ 
dará lugar a ía caducidad de esta con
cesión, y llegado este caso- se obliga eil 
concesionario a restablecer las cosaS 
sj mismo ser y estado que hoy ii'einetíL 
si así lo exigieran ios inlereses pú,̂  
blicos. ' .

Y habiendo aceptad'o el concesionáv 
rio las 'Condiciones consignadas y 
m itido una póliza de 100 pesetas, 
queda inutiiizada en el expedtente, 
RerOi] orden comunicM a se lo pati''ti'ei- 
po a V. S. para  su conocimiento, e! «é 
los interesados y dem ás eí<tetos quS 
procedan, con publicación eiv el Rotó'» 
hn Oficial de la pro^|incia. Dios 
de a V. S. muchos años; Madrid, 
de Abril de 1920.—-El Director 
ral, P. D., el Jefe de la Sección. A. 
nández,
Señor Gobernador civil de Navarrii f

Ó® ^  tŜ  A-).-Paseo dto 0̂  VteeRiei 20* Teh J-371'


